
Sesion 71.a Bstraordinaria en 7 de febrero de 1912 
PHESIDEXCIA DEI~ Sh:Ñon MA'l'l'E PEliBZ 

Sunlario , , , , , 
Acta 

Acta de la sesion antel i.or.--Cuenta. - Se É Se 7eyó i ¡ué aprobada la siguiente: 
pone en discusion i se aprnebaun proyecto ~ 
que concode fonr:of:l para el pago de cuentas ~ 
pendientes orijinadas por la Esposicioll In-~ «SESION 70. a ESTRAO¡WINARIA E:'Il () DE FEBRERO 

ternacional de Bellas Artes.-Se pone en~ DE 1912 
discusion el proyecto que autoriza la contra- ~ 
tacioll de un empréstito, destinarlo al en san- ~ Asistieron los sello res: Matte Pérez, Bal
che del servicio de agua potable de V alpa- ~ nlac(~da, D(\yotu 1\., Eyzaguirre, Fábres, Fi
raiso.-Se apnwban diversas indicaciones ~ gueroa, Hübner, Infante, del Rio (Ministro 
de preferencia.-Se suspende la sesion.-~lle Justicia e Instruecion Pública), R,ívera, 
A segllllda hora continúa i queda pendiente ~ Sár;chez, Sanfuentes, Tocornal, Urrejola, Val
la yotacion de las modificaciones hechas por ~ deS Valdes, Vergara, Vial, Villegas i ~W alker 
la Oámara de Diputados en el presupuesto ~ Martínez, i los sellores Ministros de Relacio
de Instruccioll Pública.-Se toman en consi- ~ nel:l Esterir¡res, Culto i Colonizacioll. de GuP
deracion i se despachan las m)dificaciones~rra i ~Iarlna i de lnchlstria i Obras 'Púl,licas. 
hechas por la Cámara de Diputadcl:l en el ~ Ap.obada el acta de la sesioa anterior, se 
proyecto sobre enajellacion de terren03 sali- ~ dió cuenta ele los siguientes negocio,,: 

Oficios 
trales.-Se pone en discllsion i se aprueba~ 
el proyecto qne aniori.za la enajenacioll ele~ 
bonos hipotecarios pertenecientes al Estado, ~ 
i que aumenta los derechos de adualla que ~ 'J' es 10 1 H bl C' d D' . "1 S 1 ti' ~r", (" a ~ onora e JHmara e l¡mt<1-
p~gan CIertos arncu.o;,'.-- G uvan a a se- ~ dos: 

SlOn. .~ Con el primero de\'lwlve con modificacio

Asistencia ~nes el proyr:cl-O de lei, aprobado por el Hono
hable Sennd/J, relativola oedarar (jue los sobre
~suedoN () gn!tifieal'iones a los empleados de 

Asistie1'on tos seiiores: ~diversas oficinafl de Hacienda, concedidas por 
Balmaceda J F~lías Urrejola Gonzalo ~ el inciso final del artículo 4.° de" la 1 '1 número 
Devoto A. Luis Valdes Valdes Ismael ~2,27G, i por pI ar~ículo 1.0 de la leí número 
Eyzaguirre Javier \Till('gas Enrique ~2,179, son les lt!l8IllOS a que se ¡-hfiel'en los 
Fábres J osé Fr3.ncise()VV~ ClJker lVI. J oaquln. ~ ítem 43, 80, 118 i 360 del presupuesto de Ha-
Figueroa JUflquin i ll's ,;eilores Ministro,,;: cipuda de 1910 i los ítem 50, 86, 117 i 374 del 
lfackenna Juan :B~. dd Interior, dé: Hela .. ~presupuesto ::le Hacienda de 1909. 
Rio del Arturo ciones J:;;steriores, Cul-~ Quedó para tabla. 
Rivela Guillermo to i Colonizacion, de~ Con el sigeiente dlwnelve aprobado, con 
Sánchez Masenlli D. Justicia <3 lnstrucciull ~modificaciones, el proyecto d(ó leí (:ille autoriza 
Sanfu<3utes Juan Luis Pública, de Hacienda~la vénta de terrenos salitrale~. 
Tocornal José i de Guerra i Marina. ~ Quedó para tabla. 
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Con e' último remite aprobado un proyec-~por el señor Ministro de Industria i Obr'as PÚ
to de lei que tiene por objeto arbitrar medidas~blicas, el mensaje que tiene por objeto auto-
para saldar el défiCIt. ~ rizar al Directorio de la Empresa de Agua Po-

Quedó para seg.un~,a lec~ura. , '" , ~ table ~e Valparaiso para que contrate, con 
Uno del Consejo ,'upenor de HIJlene Pu-~garanba del Estado, un emoréstito destinado 

blica, con el que remite una copia del proyec-~ a pagar las maquinarias i la~ obras que se ne
to de sueldos. que, como modificacion de los~cesita ejecutar en CO'If;on para completar la 
artíeulos 134 1 13á del proyrcto de Oódigo ~ dotacion de agua de Val paraiso. 
Sa~itario, propone se tome en cu~nta al dis· ~ Pide, ademas, que se designe una Comision 
cutJrse en el Oongreso el mencIOnado lHo-~del ~enado que informe rápidamente el pro-
yecto. , ~yecto de Código Sanitario enviado por la otra 

be mando agregar a sus antecedentes. ~ Cámara. 
Solicitud ~ Usa en seguida de la palahra el señor Urre· 

~ jola i se estiendE en diversas coneidoraciones 
Una de don Alberto nallardo S., inspector;' para fundar la siguiente propusiciol1, que &0-

Jubilado de la polieí t de Valparaiso en que ~ mete a la considerac!on de la Sala: 
pide se le p~lgue su pension de retiro con~ 
arreglo al sueldo de que actualmente disfruta~ PROYECTO DE ACUERDO: 
dcha policía. ~ 

Pasó a la Comision de Gobierno. ~ ~Artículo único.-El Senado acuerda comi
~ sionar a su Mesa Directiva para que recabe de 

A indicacion del señor Valdes Valdes, tácHla Honorable Cámara de Diputados la !ievo
tamente aceptada, se toma en consideracion i~lncion, para los efedos de los artículos 81 i 87 
se da tácitamente por aprobado, en jeneral i~del Reglamento del Sen,tdo, del contrato ce
particular a la yez, el siguiente proyecto de ~ lebrado entre el Gobierno dE' Ohile i la Socie
lei, remitido por la Honorable Cámara de Di- ~ dad Altos Hornos de Corral.» 
putados: ~ El señor Vergal'a contesta las o bservario

~ nes i rebate los cargos hechos por el honora-
PROYECTO DE LEI: 'bl S .J d Ñ bl ~ e enal¡or e u e. 

«Artículo único.-AutorÍzase la ereccion enE Terminados los incidentt's, se pasa a votar 
la plaza de la ciudad de l\IeEpilla, de un mo- ~ las indicaciones formuladas. 
numento costeado por suscricion popular i~ La del senor Balmaceda, fué aprobada, 
destinado a honrar la memoria dd héroe 19- ~ acordándose dlrijir el oficio solicitado fU la 
nacio Sen ano,» ~forma acostumbrada. 

_'_ ~ Las del señor Rivera, fueron ;gnalm fmte 
El senor Ministro de Industria, i Obras Pú-~apr()badas por asentimiento tácito (jr" Le Sala, 

blicas llace indicacÍon para que se agregue a~ acordándose, a propuesta del seIlor Presidell
la tabla, acordada en la sesion de ayer, el meno ~ te, designar a lus señores vValker :Martínez, 
saje que tiene por ohjeto aiJrobar el convenio ~ Rivera i Vergara para informar acerca del 
ad referendullt celebrado entre el Ministro de ~ Pwyecto de Código f:\anitario. 
Industria i Obras Públicas i el representante: Cunsultada en seguida la Sala acerca de si 
de la Compaüía del Ferrocarril Trasandino ~ aceptaba o no el proyecto de acuerdo formu
por Jun('al. ~lado por el señor Urrejoh, resulta la negativa 

El señor Urrejola se opone a esta indica-~por ocho votos contra uno, con abstencion de 
cion i propone que ei rf'ferido pl'Oyecto se~los señores Infante, Tocornal, Balmaceda, Fi· 
pase a la Oomision de Industria. ~ gueroa, Presidente i vice-Presidente. 

El señor Ministro hacepta este telllpera-~ Por ser el número de votantes inferior al 
mento, a condicion de que en la sesion del~quorum necesario se repite la votacion i re
lúnes (j má~tes próximos, se trate del pro- ~ sulta rechazada la proposicion por eliez votos 
yecto con o sin informe. ~ contra uno, habiéndose ab:stenido de votar 

Así queda acordado. ~los !"eñores Presidente, vice-Presidente i Bal-
El señor Bahn<lceela solicita se oficie al se-~maceda. 

ñor Ministro del Interior pidiéndole tenga a~ Por haber llegado el término de la primera 
bien enviar a esta Cámara todos los antece ~hora, se suspendió la sesion. 
dentes relativos a concesiones de fl guas del ~ 
rio Mapudw otorgadas últimamente. ~ A segunda hora, se entra a la órden del 

El señor Rivera projJone que se agregue a~dia i continúa ocupándose la Sala tie las mo
la tabla, a continuacion elel proyecto indicado ~ dificaciones introducidas por la otra Cámara 
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en el proyecto de lei de presupuestos para~ El aumpnto de cuatro mil a ocho mil pesos 
1912 en la parte correspondiente al Ministe-~del ítrm 3749, al Instituto Sud Amerieano de 
rio de lm;trueccion Pública, modificaciones ~ Santiago, es aprobado por nueve votos con
cuya considpracion quedó pendiente en la se- ~ tra ocho. 
sion de ayer i acerca de las cuales se adop- ~ El aumento de 7,500 a 15,000 pesos del 
tan las resoluciones que en seguida se espre-~ítem 3755, al Kindergarten Oatólico de San
saD: ~tiago, resulta desechado por nueve votos 

Las m0dificacinnes a las J1altidas 9. a Jubi-~contra ocho. 
lar iones i pensiones; 10, Estadística de en- ~ El aumento de 20,000 a 30,000 pesos del 
señanza; i 11, Gastos jenerales comunes a~ítem 3777, al Li.ceo Lebmn de Pinochet, es 
todo el s()rvicio, se dan ~ácitamente por apro-: desechado por once votos contra seis. 
badas. ~ }1~1 a3mento de 20,000 a 25,000 pesos del 

Ga:;tos variable~ ~íte~ 3775, al Liceo La Ilnstracion de Sccntiago, 
~ es desechado por elir~z votos contra sei.s, con 

PAUTIDA "2." ~ ah.,tADcion elel señn Urrejola. 

lNSTll.UUUION UNIVEIknTAmA ~, El,<1umonto de .. 12,000 a 15/JO.O r'f'S(l,S ~el 
~ltem .'37 n:J, al ColeJlO ele InstrucclUn PractlCa. 

La enmienda gae consiste en haber modifi- hl:1ra niñas dirijido pOl" las señoras Laurn Wil
cado la glosa elel ítem que figura en segunelo ~ son ele Santa Cruz i b:mma H. de Ovaile, es 
lugar en la pájina 317 elel proyecto de! Go-~ap:robaelo por trece votos contra cuatro. 
bier'no i que dic(': «Para terminar en la E8- ~ El ítem «Al Liceo Santa Teresa, ele ~antia.
cuda de .Medicina, la constrJ_lC(·ion ele la clíni. ~ gll, de doña Antonia 'l'arragó», resulta dese
ca ele enfenmelades jénito-urinarias», es apro- ~ cllado pul' eliAz votos contra siete. 
bada por once votos contra uno, con absten-~ La sU[;I'esion eld ítem, agregado por el Se
cion elel señor Urrejola. ~nado elflSpl1eS del 3794, ciue dice: «Al eolejio 

¡,;} ítem ele cinco mil pesos, agregaelo por la ~ Santa María de Cerveilon, f\tC,) e" des:~chada. 
otr<1 Cámara, para com¡lletar las instalaciones ~ por la unanimilad d(~ diecisiete votos. 
ele la policlínica elel doctor García Guerrero, ~ La mlle! iiil;acion ele glosa del ítem agrega
se da tácitamente [lor Llvrobado. ~do por el Senado, a propupsl:a ele la C()r~lisi.on 

PAUTIDA 6." 
~ Mista, para la ¡escuela UC1 la Soci.edad de rns
~truccion Popular, se ela tácitameate P'i!" <"pro-

ESTABLECBIlEXTOS ESPECIALES ~ bada. 
, . . ' l' ~ El ítem de 50,000 pesos, al Congreso So-

~j,l ít,>m de ochen1:l HlII peso'l . para a Jll~ta. ~ cia] Obrero ,le 8antia;~0. ')<1ra iu'c;ar [IlS tra-
h(',,))) .}" 11n mw;('o 1 8Cjnannm 1 constrn!'clOn~ t;"j,"s el,el Co]jso p(ll)nlar~ es desechado lJor 
,l· E'c';;'!''';'·'· •. p ,·.1 ')·'1' 'IlP ,1,. j>1",-" ~n('hLl ('S" r 
,--l. ce,. d ,o ',H. < l·· 'j' .. ' " h'J '" . ~ , ) ~ Ci;t~vrce VOLOS eOilU'd tl'e:;. 
aprobado por swt(') VOl OS contra SPIS. ~ 

Las demas modificaciones a esta partida se ~ 
dan tácitamente por arrobadas. ~ 

p~~nTlDA 13 
,. CONSTRUCCIONES 1 ADQUISICIONI-:S 
" " 

PAJ1'l'lDA 8.
a 3 La modificacion de glo,:a del ítem do dos-

IKSTRUCCION PRBIÁmA ~ cientos diecinueve mil ti eoleientoR s;e\.(; pesos 
. . . . . . ~ para pagar los sitios adq uiridos¡ jJ<1l"a t'"enelas 

La modlfica~lO~ a esta ~artlda que ~:omHst.e ~ en la ciudad ele CULlcopcÍon, agregado p"r el 
en el restab~eclIllIeI?-to del Item,d.e qUlllce IllIJ~Senado despues elel 4141, es aprobaeb por 
pesos para mstalaClOn del se~vlClO ele .confe- ~ eliez votos contra siete. 
reneias escolarüs con proyecClo~es ~ummosas, ~ El ítem de 300,000 pesos, para proporcio
que figura en el proyecto elel GobJeI"llo des-~nar local propio al Liceo de Niüas ele S~mtia
pues elel 3,2.06, resulta aprobada por once VO-~go número 1, resulta desechado por tre::e vo-
tos contra Cll1CO. ~ tos contra tres. 

~ El ítem de 51,204 pesos 15 clmtaVl)8, para 
~efeetllar diversas C01Istri1ct;io!1l'S i !,i'lli1F'ÓO

SGBYENCIONI~S, ASIGNACIONES 1 uTRO':l AUSILIOS~nps un el pdificin del Li,,;co de H'll:,hes de 
" () uillota es clJlO bado por doce yoll); cuntra 

PAR'l'lD,\ 12 

FISCALES A 1,STABLiCOIM1El'¡TOS PAH'üUUL\lms ~t'\:' , 1 
; res. 

El aumento de cinco a eliez mil pesos del ~ El ítem de 15,OQO [l"s )~; para la CO~18truc
ítem 3748 al Liceo Peelagójico, es aprobado ~ cÍon de la Escuela IVaddlllgton, es elesechado 
por nueve votos contra siete. ~ por ocho votos contra siete. 

;"'-\:':¡ 
. ~ 
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- . 
El ítem de 50,000 pesos, para continuar la ~ El aumento de quinr,e mil a treinta mil 

construccion del Liceo de los Andefl, se da por ~pesos del ítem 41t;2, pan! pasajes, se da táci
dCflE'( hado,despues de haberse producido dos ~tampnte por aprobado. 
empates sucesiv-os de ocho votos contra ocho. ~ [<;1 ítem de tres mil quinipntos pesos, agre-

La supresion del ítem de 5,000 pesos, !Jara ~ gado por la otra Oámara para pension del 
ayudar a la cnnstruccion del Instituto de Hu-~pintor don Manuel Ortiz de Z:íratf', es apro
m:midades de Curicó, es desechada por once~bado por catorce yotr,s contra dos. 
votos contra cinco. ~ Por die:>; votos contra ~eis reslúta tam hien 

La supresion del ítem de 35,000 pesos, para~aprobado el ítem de tres mil quinitmtos peflos, 
ayudar a los gastos de construccion e instala-~para pensionar por un año al doctor don Ar
cion de la scuela Técnica del Hogar, resulta ~malldo Tellez. 
tambien de~echada por catorce votos contra~ Todas las resoluciones relativas a pensio-
dos, ' ~nados se adoptaron en yotacion secr(~ta. 

Consultada la Sala acerca de la modifica-~ Se levantó la sesion» 
cion que consiste en el cambio do glosa del ~ Las modificaciones a que se ha venido ha~ 
ítem de 100,000 pesos, para la construccion~ciendo referencia, constan del respectivo ofi
del Instituto Comercial df~ Talcanuano, resul- ~ cío de la otra Cámara del cual figura un ejem
tan ocho votos por la afirmativa i ocho por la ~ pIar impreso como anexo al acta de la seBion 
negativa. Repetida la votacion se obtienen~anteriol. 

nueVA votos por la afirmativa i sit't<: por la; Cuenta 
negativa; [lPro habieíldo reclamado del r,'sul-~ 
tado uno de los señores Senadores, se procede ~ Se dió cuenta: 
a votar nUfwamente i, habiéndose incorpora~~ 1.0 Del sig'~iente oficio del señor Ministro 
do en estp momr'nto el la Sala el se~or y aldes ~ de Relaeionefl Esterions: 
Valdes, resulta aprobada la modlficacIOn por~ S t' 7 d f b d 1912 O 
nueve votos contra ocho. ~ «a~ mgo, e -e 1'.°1'0 e , '.- .Jon re-

El ítem de 230,000 pesos, para adquirir eHferencm a la nota de V. ~ numero -1:91, fe-
, _. 'h d 1 E ~ ~ chada el 23 de ent'ro pr6xlmo IJasado, en la tern.no necesallO para ensanc e e a sGue-, 1 V F' r't b d D t 

la Normal de Preceptoras llIlmero 3 de 8an- ~ cua ; 1,. 50 lCI a. a e este epar amento 
tiago es desechado IJor ocho votos contra ~ el ~nvlO de las C0pl~S. de los documentos re-

. , ~laclOnados con la mlSlOn confiada a don J oa-
seIS. ~quin Walker Martínez, en la reclamacion de 

P ARTI DA 14 ~Alsop i Compañía, tengo el honor de aCOill-
~pañar a V. E. cuatro folletos que contienen, 

PENSIONADOS EN EL ESTRANJERO 1 úTROS GASTOS ~en copia, los documentos solicitados. 
EN ORO ~ Dios guarde a V. K-Benato Sánchez.» , 

La modificacion de glosa del ítem de pen ~ 2 o DI' . t fi' d 1 H 
. 1 d t" t d M 1 Al' T . 1 ~ . e os slgUlen AS o CIOS e a onora-

slOn.a ~n IS a on. an;te y wm -, 1 a~ble Cámara de Diputados: 
modIficaclOn de glosa del Item 4161, para en- ~ _ 
vial' a ]1~stados Unidos a 1m ill'off'SOr do la~ a) «SantJago. 6 d~, febr.·ro de 1912 -La 
Escuela de Dentístiell, se dier o"n tácitamente ~ Oámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
por vprobadas. ~ su aprobacion, en los mismos térrriu05 (·n que 

Fjl rubro, ag:-egado por la otra Cámara ántes ~l() ha hecho el Honorable Senarlo, al proyec· 
del ítem que consulta pensiones para pintores,~to de lei por el cual se segrega de la 10.~ sub
se da tambien tácitamenb' por aprobado. ~delegacion «Chocalan» del departamento de 

La supresion del ítem de pension al doctodMelipilla el distrito número 4.· «Naltahua» i 
Guillmmo Allende Castro, resulta desechada~s() ie aJlexa a la 2. a subdelegacion «El Monte» 
por once votos contra cuab0. ~del mismo departamento. 

La supresion del ítem de pension al ciru ~ Tengo la honra de comunicarlo ft V. E. en 
jano dentista don Ruperto Albornoz Mar-~conteslaeion a su oficio número 314, de 21 de 
chant, resulta igualmente desechada por nue-~febrero de 1910. . 
ve votos contra seis. ~ Dios guarde a V. E.~Jos.É MARÍA PINTO O. 

La snpresion del ítem de pension a don~~Nestor 8ánchez, SecretarIo.» 
Agustín López Salinas, es desechada por tre- ~ 
ce votos contra dos. ~ ¿) .¡:Santiago, 6 de febrero de 1912.-La 

La supresion del ítem 4178, a favor de do- ~ Cámara de D~putado~ ha. tenido a bien apro 
ña Rosa Henard Artigas, es aprobada por~bar, en los mIsmos termmos en que lo ha he
nueve votos contra Beis. ~cho el Honorable Senado, el proyecto de lei 
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por el cual se autoriza al Presidente de la Re- he centavos en pagar algunos gastus rclacio. 
pública para que inverta hasta la suma de ~ dos con la Esposicion lmernacional de Bellas 
ciento ochenta i nwwe mil cuatroeientos se-~ Artes que se eAl"bró en SanlÚ!go en 1910. 
sent,a i siete pesos nOVf~nta i ocho centav0S ~ De los antec(~dont 's acom¡ 'liñados aparece 
en los trabajos que sea necesario hitcer i en~l.[ue el deereto supremo que up!'()bó las bases 
las adqui~iciones que haya que ef(:lctaar para ~ ele la Esposicion tlstableció q lle el trilf:porte 
el funcionamiento de la parte ya c:mstruida ~ de las obras desde el pais de oríjen a Ohile i 
dd hospital de Antofagasta, i la cantidad de ~ su devolucion a los artistas serian de cargo a 
cL\arenta mil pesos en la instalacion de un la-~la Comisioll direetiva, así como los gastos de 
zareto en la misma ciudad. ~ seguro, embarques, etc. 

Tengo la honra de comrnicarlo a V. F~. en~ Varios objeto:; onviados Ae han perdido o 
contestaeion a su oficio número 90, de 18 de~deteriorado en tal forma que se hace necesa-
julio de 1911. ~rio indemnizara sus dueilOs, ya que no pue-

Devuelvo los antecedentes respectivos. ~de eumplirse con la obligacion estipulaua de 
Dios guarde a V. E.-JoSE ~IARIA PniTo O.~de devolverlos al lugar de oríj,n. 

-Né,\,toT Sánchez, Secretario.» ~ Por otra pal Ü), han quedado pendientc1s di
~ v orsas cuentas por haberse agotado la canti· 

e) «Santiago, 6 de f",brero de l? 12.-La ~ dad de ochenta mil pesos oro C¡l,Ya inYe~son 
Oámara de Diputad()s ha tenido a bien apro- ~ se autorizó por leí númc¡,ú 21 ~m, dA 3 i de 
bor, (ón 1(JS mismo¡; túrmino,; Cil q,-w lo ha he< agustu de 1909. 
cho 1,1 HOIlCJl'lllJl" Senado, el proyecto de lei~ La Comisian tJstima que, llalb tI ,¡¡¿,dia' 
que autoriza al Presidente de la Hepública~fortuito del la mayor parte de esos gastos ellos 
para invertir dmante el presente año, hasta la ~ no pueden imputarse a una estramilib:wion 
suma de novecientos sesenta i cinco mil pesos ~ de facultades i que, por lo demas hai cunve
en la inspeccion técnica, espropiaciones de te-~niencia en liquidarlos cuanto ántes a fin de 
rn:nos, polida i otros gastos del ferrocarril ~ evitar enojosas reclamaciones. 
lonjitudinal. ~ Sala de la Oomision, 31 de enero de 1912. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en con-~-Ricardo Matte Pérez.-Luis De"¿'oto A.
testacion a su oficio número 345, de fecha 21 ~ Guillermo Ri"¿'era.» 
de noviemhre del año pr6ximo pasado. ~ 

D,evuelvo los anteeedentes respectivoE:. ~ Otro de la Oomision d'l Hacienda, acerca 
Dl?s gua:-de a V. E.-J O.SE MARIA PINTO O. ~ del proyecto de leí, iniciado por los señores 

-Nestor Sanchex, Secretano.» ~Senadores don Juan Luis Sanfuentes i don 
. ~Juan Oastellan, que concede una pension de 

d) «Santwgo, 6 de febrer~) de 1.912.:-~a~dos mil cuatroeientos resos anuales a la viuda 
qámaIa de DIputados, ha t~~ldo. a b~en Jnsl~-~e hiios menores do don Luis Navarrete Bas
tIr en el I'\~ehazo de la m0chficaelOn mt:roduCl-~terríé'a. 
da POI el Honoral)lA Senado, en el proyecto ~ Dos de la Oomisil)n de Guerra i Marina re-
de lei que modifica los sueldos a los emplea- ~ caidos: ' 
dos elel :l'ivióo du, te:ég¡~t[~):, m()d~fic<1eiOl~~ ElyrimPlo_ en la soljcitu~ SO~rt~ amnento d.e 
qu~ conSIste eu ebmmar el a'! nculo 4. del re ~ penslOn a dona Clara Rosa l dona Oarmela HI-
fel/do proyecto.. ~nojos3; i 

fengo h hoIlt'~ ~e ~eclrlo a V. R. en cO,n ~ L~l segundo dice así: 
testacion a su oficIO numero 520, de fecha 30 ~ 
de ene:-o del año An curso. ~ 

Dios guarde a V. E.-JOSE MARIA PINTO O. ~ «Honorable Senado: 
-lv éstor Sánche:, Secretario.» ~ Vuestra Oomision de Guerra i Marina ha 

. . . . ~ tomado en consideracion un mensaje del &jje-
3 o De SOl" lIlf~r~es de OomlRI~nes., . ~ cutivo. en que se solicita la, aprobacion de un 
Uno de la OomlslOn de InstrucclOn PublIca, ~ contrato ad rejerendum, suscrito en Valparai-

dice como sigue: ~ so el 23 de julio dAl año pr6ximo pasadu, en
~ tl'e el Director J eneral de la Armada, en re-

«Honorable Senado: ~ presentaeion del J1'isco, i don Roberto Barroi-
Vuestra Comision de Instruccion Pública ~ lhet, para la instalacion de una fábrica de es

ha tomado en considel'acion un mensaje del ~ plosivos en el pais. 
Presidente de la República en que solicita~ Las razones de conveniencia para el Esta
autorizacion para invertir h8sta la cantidad de ~ do, se C'onsignan en el preámbulo del mensa
sesenta mil ciento cincuenta i dos pesos vein- ~je. Ellas se refieren principalmente a la facili-

, i 
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dad que habría para adqnüil' en cualquiedmas el valor dpl flete hasta puertos chilenos. 
tiempo i en condiciones económicas, los es-~ A.e. 3.° l<~n la empresa deberá tener [Jarti
plosivos qne necesita el Ejército i que hoi~cipacion el capital nacional en un cincuenta i 
debe obtenerlos del estranjero. ~ ciIJco pOl" ciento, pudiendo el Pri'sidpnte de 

La Comi,,ion, a ~Ill de obrar con mejor co-~la República suscribir por cuellta del Estado, 
nocimiento, creyó oportuno solicitar la opi- ~ hasta un veinticinco por ciento deIJ tl'O o fuera 
nion de la Soeiedad de .Fomento Fabril, la~de dicha cuota. 
cual evacuó el informe que se acompaña. ~ La empresa deberá, asimismo, t -ner perso-

Las ideas contenidas en dicho informe tie-;nalidad jnrídica i domicilié) legal en Chile i la 
nen por objeto analizar las obligaciones q ud lhitad, a lo ménos de los miembros de su di
impondria al E~tado la aprobacion del contra- ~ rectorio serán chilenos. 
to en rderencia i prOiJOnel algunJ,s medidas~ Art. 4 ° Los fabricantes quedan obligados: 
que somete al ji icio de la Comisiono ~ a) A establecer en el plazo de un año, con-

Con el concurso del seüor l\Iinisb o de la ~ tado desde la fecha de acepracion de las pro
Guerra, la Comisi"n proced:ó a estudiar el~puPsÜtS, una fábrica montada cun todos los 
meni:i<J,Je cl)1ljuntaillente con las id~)as fonnu.~elmnent()s nece8atÍos pa"a la elaboJ"aeion de 
ladas en el inf0rm() [.recitado. ~ estos esplosivos '1n un lugar del tl'rrit'Jrio que 

La idea de aprubar el contrato presr'ntado ~ consulte toda clasd de seguridades; 
no mereció la aceptacion de la Comision por~ b) ~<\. Cunsumir como materia prima la del 
cuanto importaria obligar al Gobierno a com-~ país, i ocupar en sus trabajos upélrarios nacio
pral· los productos a determinada empresa. El~ nales, siempre que lo permiian las condieio
sistema de la licitacion pública consulta mo- ~ nes técnicas i el buen s3rvicio de la fábrica; 
jO! l(,s intereser:; del pais. ~ e) A someterse a la inspeccion de los jefes 

De acuerdo con este temperamento, hHn~(¡S ~ u oficiales del Ején;ito i Arrnada designados 
formulado un proyecto de lei, so bl'e la base ~ al efeetli, a los cuales deberán otorgarse todal> 
dA! mensaj'l del ",jecutivo 1 de las ideas insi-~las faeilidades e informaciones que exija el 
nuadas por la :'-:ociedad de FOlmnto Fabril. ~ Presidente de la Ilepública; 

La Comision ha estimado que la mitad a lo ~ el) A. cede.' al Estado hasta la totalidad de 
ménos de los directores de la Compañía que~la produecioIl que no podrá bajar anualmen-
se forme, deben ser chilt:nos. ~te de mil tOlleladas de materiai; 

Entre las obligaciones que contrae el Gobier- ~ e) A suministrar un material do calidad no 
no, se ha fijado en un cincuenta por ciento~inferior a la elel similar estranjero, quedando, 
el máximum de los esplosivos que t stá obli· ~ en todo caso, sometida su recc[Jcion a la vo
gaJo a adquirir para el servicio cld bj(~rcito ~ (untad del Gohierno. 
i Armada, por un jJrecio que no exc.eua, <tI q ue ~ Art. 5.° BJl ~stadü conee,;e a 106 lüuriCdlltcs 
se paga en la actualidad por dichos productos ~ el UiSO de ciento cincuenta hec:Uue;. i ue terre
puestos en el pais, deducid'Js los uercchos de~no fiscal, libre Ud todo gravámen, por el pla
Ad nana, gastos de comisiones, embarq \les, etc. ~ zo de lE concesion para su aprovdehamiento 

Las (lemas obligaciones, tauto de la Compa-~en la, forma que regle mente el Presidente de 
ñía como del Gobi('rno que consulta el pro-~la Hepública. 
yecto, han sido tomadas del referido contrato. ~ Se obliga, asimismo, a adquirir de la Com

En consecuencia, tenemos el honor de re-~ pañL, una cantidad de procluctos equivalente 
comenduros la aprobacion del siguiente ~ al cincuenta por ciento de las exijencias ordi

~ narias del servieio militar i na va:. 
PROYECTO DE un: ~ Art. 6.° El Presidente de la Hepública es

~ tablecerá en las bases de la licitacion las de-
Artículo 1.0 Autol"Ízase al l'residente de ~ mas condiciones qml estime necesarias para 

la Hepúbhca para contratar por medio de pro- ~ cautelar el interes público. 
puestas púL¡iicas con una fábrica nacional la~ Sala de Comisiones, 21 de diciembre de 
produccion de toda" las pólvoras i dt.mas es-~1911.-E. V¿lleyns. -Gonznlu Urrejola.-Ri
plosivos usados en la actualidad o que se ~ cardo 11fulte Pérez.» 
acuerde adoptar en lo futuro, para el servicio ~ 
del }1~jércii() j de '" \.rmarla, ('0:1 ctri uglo a las~ El doc:umenlo de la Sociedad de Fomento 
bases qne ,s¡iLble,;e 'bt-a ,éi. ;;Fabril a (Iue se refiere el anterior infol'l:.:.e, es 

Art. ::.0 El contrato no exu;de¡-á (-hl t8l"-:dd siguiente tenor: 
millO de diez ¡¡:los i el pmc;o de venta de los ~ 
productos no podrá ser superior al valor co-~ «Santiago, 11 de mayo de 1911.-Señor 
mercial de dichos esplosivos en el estranjero ~ Presidente: La Comision que Ud. dignamen_ 
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te preside se ha servido pedir informe a tsta ~ no exceda del que actualmente paga por dichos 
Sociedarl acerca del contrato ad referendum, ~ esplosivos puestos en el pais; i 
su,.,c!'ito eil Valp,¡Taiso el :¿3 de julio ele 191(; ~ (3) Ur:a subyencion anud de rlos mil (!lli .. 
entre el Director J eueral de la Armada en ~ nientas libras esterlinas durant0 ,;iez años. 
representaqion del Fisco i don Roberto Ba-~En órden a pstas concesiones, la primera no 
rroilhet para la instalacion en el pais de una~merece objecion a esta Sociedad. 
fábrica de psplosivos. ~ La sf'gunda f$ casi del todo innecesaria, 

El Consejo Directivo que tengo el honor de~pues las leyes aduaneras en vi60r exoneran 
presidir recibió la peticiún de USo poco ántes ~ de derechos de internacion a la maquinaria 
de entrar en 1'1 receso de vacaciones; i reanu- ~ de todas clases. 
dadas sus tareas, ha dedicado al asunto el in- ~ Ll tercera parece demasiado nImIa para 
teres que su importancia merece. ~figurar en un proyecto de esta clase, ya que 

La idea de radicar en el pais la fabricacion ~ son tan pocas i tan lijtJras las contribuciones 
de esplosivos cuenta con toda la simpatia de ~ que gravan a l¡¡s Compañí IS en Ohile. 
esta Sociedad. Por concepto de esplosivos se ~ En cuanto a la cu.uta, ella es de órden téc
internan anualmente al pais cantidades que en~nico e interno de la Direccion de la Armada, 
1909 alcanzaron a la suma total de un millon~i esta Sociedad se abstiene de dar juicio a 
cuatrocientos setenta i tres mil setecientos ~ su ,,respedo si la Direccion de la Armada, 
sesenta i un pesos, oro de dieciocho peniques, ~ que es la responsable de los servicios navales, 
i en 191 O subieron a la suma de tres millones ~ estima conveniente proveerse en una deter
doscientos treinta i nueve mil" novAci~ntos ~ minada fábrica, (cosa que sin duda puede 
treinta i tres pesos de la misma moneda. ' ~ofrecer ventajas varias), no se ve inconve-

Poseemos, entre tanto, en el pais las mate- ~niente para que así se haga, máxime si de e~e 
rias plimas para esta fabricaeion, la cual, por~modo ha de estimularse la instalacion de una 
lo tanto, podria i deberia nacionalizarse, ya~nueva industria en el pais. 
que tiene un mercado suficientemente estenso ~ La cuarta de estas concesiones (lS la que 
i materias primas adecuadas; pudiendo obser- ~ merece mas atenta considerarion. 
varse, como lo de!lluestran los números ya ci ~ Ella, en jeneral, parece justificada por la 
tados, que el consumo tiende a aumentar ~ necesidad i proteccion a los capitales liue es 
rápidamente, i aumentará cada vez mas, tan-~dediquen a fabricar esplosivos en el pais. Pero 
to por el natural desarrollo de las industrias ~ Aste ConseJo, consecuente con un criterio a 
mineras que exijirán mayor cantidad de dina- ~ que ha obedecido siempre, ha pensado que 
mita, como por el próximo incremento de la~estas seguridades i esta proteccion deben pres
escuadra nacional que consumirá, por consi- ~ tarde, no a una fábrica determinada, sino a 
guiente, mayores cantidades de pólvora i otros ~todas las que la iniciativa privada quiera fun-
esplosivos. ~dar con el mismo fin. 

Por otra parte, razones manifiestas aconse- É De modo que, a juicio del Consejo, debe 
jan procurar que la provision de los esplosi- ~ consultarse I~sta subvencion en la forma de 
vos que necesitan el Ejército i la Armada se~una prima que se conceda a todo el que fa
hagan en el pais en vez de estar sujeta a la ~ brique esplosivos en el pais. 
fabricaeion estranjera. ~ El representante de la fábrica en proyecto, 

Es, por lo tanto, patriótica i razonable la ~ que ha firmado (',on el Director de la Armada 
iniciativa que importa el proyecto de contrato ~ el contrato en exámen, ha asistido a las reu
a que se refiere el presente informe. ~ niones de la Comision respectiva de esta So-

Dicho contrato consulta, para estimular la~ciedad i aceptado bmbien este criterio. 
creacion de una fábrica de esplosivos en el~ En consecuencia, el Oonsejo se permite pro
pais, una serie de obligaciones del Estado, ~ poner a la Oomision que USo preside que, si 
cuales son: ~ lo tienen a bien, apruebe en primer lugar un 

a) La concesion de ciento cincuenta hec- ~ proyecto de lei aprobatorio del contrato ad·re-
táreas de terreno; ~ferendum celebl ado, eliminando de él la esti-

b) La liberacion de las maquinarias de la ~ pularíon E del artículo 2. Podrían tambien 
fábrica i de ]a glicerina pum (miéntras ésta no ~ suprimirse por importar pri vil~jios que en el 
se prod11 zca en el pais); Hondo significan poco o nada, pero que hacen 

e) Exoneracion de impuestos; ~ efecto favorable, las estipulaciones B i C del 
d) Oompromiso del Gobierno para comprar~ mismo artículo 2. De modo ~ue estA podria 

a la Oompañía todos los esplosivos que pudiA- ~ quedar reducido ,a sus estipulaciones A i D. , 
ra necesitar para el Ejército i Armada por el ~ Tambien este Consejo se permite insinua.I 
mismo período de diez años i a un preeio que ~ la conveniencia de que, si fuera pos.ible, se 
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aumentara la participacion que, segun la cláu-~ mAdio (le prirLlar::. Puede recordarse, entre 
sula C del artículo 1, corresponderá al capital~otl'as, la lei número 1,533, de 10 de junio de 
chilf'no t~n la organizacion de la Compañía~ 1902, que conce(1ió una prima de tres centa
proyectada .. ']'oda cíase de razones aconseja. ~ vos por kilógramo a la produccion nacional 
rian que él tuviera, a lo ménos, un cincuenta ~ Je áci(10 sulfúrico. 
i nno por ciunto del capital social, Ulas aun: ~ Escusado parece decir que, si en el proyec
jm::ga este Consejo que convendria que el Go-~to propuesto en la presente nota se fija una 
blerno mismo suscribiera una partA del capi-~pflma bastante mas alta, ello se debe a que 
tal de la COIn pañía en proyecto; si esa com pa- :. el costo dA la produccion del kilógramo de es
ñía va a fabricar elementos de capital impor- ~ plosivos AS mui superior al del kilógramo de 
tancia para la seguridad nacional, seria previ- E ácido sulfúrieo. La prima acordada a este úl
sor i conveniente que él tuviera intervencion~timo por la lei número 1.533, eqlIÍvalen mas 
en la direccior. i manejo de esa compañia. ~ o ménos al sesenta por ciento elel precio del 

Finalmente, la cláusn la E del mismo ar- ~ artículo; al puso que ¡ os doce centavos que en 
tículc 1, pod! ia completarse con ventaja esta- ~ esta IKlta se piden para los esplosivos impor
bleciendo que la co:npaílía no solo empleará~tan una cuota mucho menor, pues el kilo ele 
operarios nucional(,s, Rino qne tctmbien em- ~ dinamita tiene en Europa un precio ele costo 
pll'ar.:t, des pues de un piuzo que podria fijarse~ de mínioum ochenta ce'Jtavos i su precio de 
'prudencialmente en uno o dos alios, químicos ~ venta en Ohile alcanza a vecc~s al doble. 
chilenos para la fábrica. ~ Con lo es puesto cree el Consejo dejilr satis· 

~- Con d,tas salvedades, el contrato ad-rde- ~ fecho s lús deseos ele esa Honorable Comision 
ren~urn. podri." aprobarse 'por el Congreso. ~ en órden al juicio qw~ el proyecto en exámen 

Al l1l1SIü? ~Iemp() dellPl'la aprobars~) un pro- ~ merece a esta Soóeuael, no desde el pu uto de 
yecto d~ leL Jt'n,-ral para c(\ncedl?'pl'lrnas a ~a~ v~ista técni;;o militar, que no le ineUmlJl~, \lino 
fa~)l'IcaclOn do .esploslVOS ql1e hWIeren las fa-~elesde el punto de vista ele los intereses de la 
bl'lcas estableCidas en el palS. Dnspues de con- ~ indu "tria na(:ional. 
sultar al interesad~. este Conseju e~tima que i Devuel vo a USo los antecedentes remitidos 
ese proyecto podna quedar redactado como: en infonne. 
sigue:, ,. , . ~ Dios guarde a US.-ENRIQUE LANZ? presi-

«ArtI?ulo ulllco.-Concede:<e, por Al terml·~dente.-Armando Quezada A., secretano.» 
no de dIeZ aflos, una pr:ma de docR centavos ~ 
oro de dieciocho peniques, por kilógramo, a ~ 1 dos de la Comision Revisora de Peticio
la fabricacion d,' esplosivos (con ei4cepcion ele ~ nes, n fercntes: 
las pólvoras comun'3S con base de nitrato de~ 
sodio i de potasio) que se fabriqn~n en pais.~ Al prorcto de lei propues~o por los sefío-

La suma que se pague por las pnmas a que~res Senadores don Juan LUIS Sanfnentes i 
se refi.~le el artículo anterior no poelrá exee- ~ don Ismael Valdés Valdés, que aumenta a 
der. de cuarenta mil peso~ oro d," di~ciocho ~ ocho mil pesos amMles la pcnsion dr" la viuda 
p.emques, en ca~a aílo. SI. la prOdl1CClOn na- ~ e hijas solteras del jenoral don José Velás
Clonal ~e esploslvos e~ceellere algun, ~iío ele ~ q uez; i 
la cantIdad conospondwnte a ese maXlffiL:m, ~ A la solicitud en que doña Cármen i :loña 
los referidos cuarenta mIl pesos se rep"fl irán ~ 'J'eodora Oavada Contl'f~ras piden pensiono 
a prorrata entre las fábricas con arreglo a se : 
re:;;peetiva produccion.» : 

E,ta forma do proteccion tiene, como USo ~ 
comprende, numerosas ver: tajas: dla no en- ~ 
vtwlve ¡Tivilejios ni favor ].clra determinados~ 

Pago de cuentas pendientes 

fabricantes, sino que protf'j e; por igual a todos ~ El seüor Matte (Presidente).-Solicito el 
.. ,,' los que se hallen en condicionos necesarias ~ acuerdo del Senaelo para tratar sobre tabla 

para optar a la plima: ella significa una pro-~un proyocto que autoriza al Ejecutivo para 
teceion efectiva a la fabricacion nacional, sin ~ pagar ciertas cuentas pendientes que se adeu-

-' 

\ 

traer consigo una elevauÍon en el precio del ~ dan por diversas causas elesde la Esposicion 
artículo protejido, corno suceele con la protec- ~ Internacional de Bdlas Artes. El asunto es 
cion aduanera; ella fija ilimita daramente el ~ de fácil elespacho, i si no hai inconveniente,' 
gravámen que e]a proteccion impone al Es- ~ podria tratarse sobre tabla. 
tado. ~ Acordado. 

Numerosa& leyes se han dictado en Child Se dió lectura al informe de la Cornision; 
para establecer esta forma de proteccion por ~recaido en el siguiente 
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~ CormJ se trata de un a~unto ul'jente, i como 
PHOYECTO DE LEI: ~ la l<:mpresa de Agua Potable de V a i paraiso 

. ~ pasa por Una situacion erítica, ms atrevo a for-
.:Artícu~o ~ín10o.--Aytorí~ase al Presidente ~ mular indiccwion para que se trate este negocio 

de la Repllbh~a para lIlvertJr has~a la suma ~sobre tabla. Debo agregar que el IJroyecto no 
de. sesenta mIl Cle~to GlIlCUtmta 1 dos pesos ~irnpone ningnn gravárnen al Estado, puesto 
vemte centavos, a fin de qu~ con ella ~henda ~ que el servieio de la deuda, capital e intereses 
al pago .de las obras estranJ?ras deten.oradas ~lo hará la Din~ccion del Agna Potable. ' 
o estranac1as, a la cancelaclOIl do dIversas ~ ~ _ .. ',. 
cuenta" i al pago de un prp ll1io en dinero a ~ . ltl sen~r. MaHe (Pr~sldeDtp).-Sl DO hu
los arti"tas nacional(~s que fu~'ron favoreeidos ~ bwre OPOSl(:wn, Sl'Ó ti"E1.tilJ'a :u bre .tabla d'Jl pro
con medalla ele terc"m clase en la Esposici"n ~.Y\'~to a q11l-; s\~ n fi,jre el sellor MIlllstro del In
Intp·rn&cion:ll d,; Bellas Artes, que se celebró ~tenor. 
en Santiago en 1910». ~ Acord~do. 

El Deño!' Matte (presidente). - bjn discu- ~. El. senor Rosselot (:'Ilin;str') de Gl1t'rra 
sibn jeneral i particuLr el pro)'ecto. ~l 1\Lmna).-La Cámara sabtl 'In,., está P11 se-

Ei sei-j(Jr Balmaceda.- ¿,Se espec;fican ~~nndo lugar' de la tabla. el proyecto .que re· 
las cantidade.4 q U,j cClrresponden '" los diver- $Iorma b kl dl~ reel,ut~ls 1 reemplaZ(IS; 1 como 
sos gastos de que habla el¡Jl·ovecto? ~parece que no habm tIempo de o!:upars" do él 

Ei señór MaHe (Presideote) -Sí señor ~en esta l,rimera hor<l, yo )r:e permito ba",'r in-
en el mellsajA viene el detalle." , ~ dieacion para q 'lA el tiempo que hoí d',be des-

Ofl'ezeo la palabra. ~tinarse al .despacho de solicitudes particula-
Cerrado el debate. ~ res, se dedIque al proyecto a que acabo de re-
En votacion, i si no se pido votacion, daré ~ ferirme. 

por aprobado el proYt-cto. ~ . bjl señor Montenegro (Mi,nistro de Ha-
El señor Walker Martínez.-Con mi~ClE"nda).-Han llegado (~e la Camar·a de DJpu~ 

voto en contra. ~tados dos proyectos nrJcntes: el que propone 
El señor Maae (Presidente). - Aprobado~medid~s pa.r·a saldar el défi'·it.i tI que autoriza 

el proyecto con d voto en conb'a del hono. ~ la .enaJen.aclOn de terrenos salItrales. M" p:~r
rabie Senador de Santiago. E mIto pecltr al Sena~o que te.nga 8: hien' prono

~ gar la presente se,,1On de SeIS a "Jete de la tar
~de para ocuparse d,; estos asnntl!s. 
~ E~l seüor Valdes VaUes.-A mi vüz me 

Preferencias 

El seüm Tocornal ('.\linistro del Interior). ~ pe~n~ito pedir l{~le se agregue ~ 1~1 t.abl,t una 
-'l<Ji Honornbhl Sena:-lo 11<1 tenido a bien dar~floheItud de la ComUillt de Malpll, pan con
un lugar en la tabla a un proyecto del ~:;jecu- ~tra!ar un empréstito dmlt,inado;' la pavín;.e?--
tI·"'} "·1'·' ,1 'l'e:"l""'Il' ,-otn d',1 "~I·\';Cl··' ,1" "TU· ~taclOn el". ~anes. Toflos 10'1 anteced 'ntes estan 

\', t-'l 1- (l.' J.~~ ~.J ,_1 Ll.i ,Ll.L~~, vl.,)v -"- v lv c.tt:, <-t,. 

potable en Valparalso i para cubnr algunos ~ sobre la, Mes;] 
compromisos contraidos por esa Empresa. ~ ~l senor Sanfuente~.-Como no alean-

Mi honorable antecesor, el señor GutiérréZ, ~ zara a trat~rse en esta ynm,)I'H: hora del. pro
dictó un decreto autorizando a la Dirt,cciün i yecto relatl vo a la pavllnentaclOn de la mudad 
de la Empr\ sa de Agua Potahle de Rquella~de Con.cepcion, yo haria indicaci.on para.que 
eiudad para contratar un enpréstito hasta por ~ se le dJscutlera a segunda hom, SI queda bem
cinco millonl's quinientos mil pesos. Al tratar ~ po despues dl~ dl'spaehados los presupuestos. 
de llevarse a la pláctita esta autorizaeion, se ~ El ;,;eñor MaUe (Presidente) -Debo ad
tropezó con graves inconvenientes, por cllan-~vertir al honorable Senador que la segunda 
to las casas bancari3s exijían la garantía del ~ hora está di vidida en dos partes: de emco a 
Estado i no querian realizar la negociacion en ~ cinco i medi¡:. para los negocios de la tabla 01'

fOn!1;; de ,'lienta corriente. Entonces se solici ~ dinaria, i de cinco i media a seis para solici
tó elel Ministro que habla q ne modificara el ~ tudes ¡)articulares. Adernas el 'Jcñor Micistro 
decreto, agregando la garantía lid .\i:;stado, pa- ~ de Glwrta ha hecho indicacion para (Iue el 
ra qne la operacion [Jl1diera h;~cerse con las ~ tiempo destinado a solicitudes parti,'ulare'l se 
casas bancarias en oro o en papol moneda. Yo ~ dedique al proyec-to de ref'rrna el" la l"i de 
tuve dudas al respecto i creí que el Ejecutivo~Redutas iReemplazos; de maneN que será eli
DO estaba autorizado para comprometer la, ga- ~ fícil quP pueJa tratarse el asun~ q ne ha in
rantía fiscal sin espresa autorizacion del Con ~ dicado Su SEñoría. Hago presente esto por si 
greso. A salvar esta difieultad obedece el pro- ~ el honorable Senador quiere modificar su in-
yecto que se ha presentado. ~ dicacion. 

. , 
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El señor Sanfuentes.-Entónces mi indi-~do retiene los fondos de la Empresa para el 
-eacion seria para el tiem po que quede libre en ~ pago de la deuda. 
la pr:mllra hora de la sesion próxima. ~}<JI señor Balmaceda.-Sé perfpctamente 

El ;;eñol' MaHe (Presidente ).-¿Aceptaria ~ lo que dice el !:leñor :Ministro. Pero yo me re
Su f::eñoría qlF' la preff'l'f·ncia que E'olicita ri-~fiel'O a que, a causa de las d('ludas que tienen 
jiera para las sesiones próximas en la misma~estas municipalidades, se hallan en la imposi
:forma en que estaba acordada para hoi? ~bilidad de pagar ántes del trascUISO de largos 

El señor f'anfuentes.-No tengo incon-~años. . 
veniente, señor. ~ Luego la Municipalidad de Valparaiso se 

~alarma por la escasez de agua i se olvida de 
Agua potable de Valparaiso :que, ('n vez de destinar el agua a los usos na

hurales que debia teuflr en Valparaiso, la COffi-

_ . ' ~prometió en el servicio de tracccion eléctrica, 
.EI senor Matte (Presldente).-En confor-~cons\)miendo en ese sClvicio una cantidad tan 

IDldad a lo aco~dado, va a tra~arse del pro-~considerable de agua, que ha sido necesario 
ye~to. que a~tonza la co~trata?lOn dA un e~- ~iniciar esta obra nueva de captacion en Con
p;resbto destmado al meJora~mento del serVl- ~ con. 
Cl~ de agua potable en la CIudad de V Il-lpa ~ Por otro lado, yo veo que en d proyecto 
raISO. . ~del Gobierno no se consulta el interes que de-

El sflñor Secretario.-EI proyecto dlce~be tener este empréstito. Se autoriza simple-
así: ~mente el levantamiento dAl empréstito i no se 

«Articulo único -AutorÍzase al Directorio ~ dice qué interes debe ganar. ¿ Es el interes 
de la Empresa de Agua Potable de Valparai-~que ganan los capitales chilenos en territorio 
so para que, con la garantía del Estado, con- ~ chileno? ¿Es un interes que debe estar en re
trate un empréstito dentro o fuera del pais, ~lacion con el de la deuda públIca de Chile en 
por la suma de cinco millones quinientos mil~el estranjel'o? Para mí no es indiferpnte que 
pesos, moneda corriente O su equivalente en~cuando el Estado va a conceder garantía para 
libras esterlinas. ~un empréstito municipal, se considere éste 

El producto de este empréstito se destina-~como independiente de lo que s"n las deudas 
rá al pago de las maquinarias i de las obras~del Estado en el estranjero, porque este em
qua se necesita hacer en Concon para comple-~préstito, sin duda, va a minorar nuestro cré
tar la dotacion de agua potable de Valpa-~dito pn el estranjero; los prestamistas euro
raiso. ~peos habrán de considerar que miélltras ellos 

Fn el presupuesto anual de gaslPs de la~por un lado reciben del Gobierno de Chile un 
Empresa se consultarán preferentemente los ~interes de cuatro i medio por ciento por los 
fondos necesarios para el servicio i amortiza-~créditos que tienen, el Estado1 por otra parte, 
cion de este empréstito hasta su cancelacion». ~levanta empréstitos con interes mucho mayor 

El señor Matte (Presidente).-En discu-~a nombre de las municiDalidades. 
sion ieneral i particular el proyecto. ~ El señor Tocornal (Ministro del Interior). 

El st'ñor Walker Martínez.-Seria con-~-Estoi en perfecto acuerdo con Su Señoría 
veniente decir en d inciso segundo: «el pago~en que debe fijarse en la lei el interes del em
de las obras que se necesite hacern, en lugadpréstito. 
de «que se necesita hacer», porque pueden ~ Pero ocurrió que se me llevó este proyecto 
modificarse algunas obras en el trascurso del~en el último momento, cuando ya no era po
tiempo. ~sible hacerle modificaciones; por esto me re-

El señor Tocornal (Minisbo del Inte-~servé para solicitar de la Cámara que fijara el 
rior).-No tengo inconveniente en aceptar la~respectivo intereso 
modificacion qUt indica el señor 8emtdor. ~ El señor Walker Martinez.-I tambien 

El señor Balmaceda.-Indudablemente~la amortizacion. 
que la deuda que con el nombre del Estado~ El señor Matte (Presidente).-¿Formula al
va contraer la Municipalidad para ejecutar es ~gulla indicacion d señor Ministro~ 
tas obras, va a ser una deuda fiscal, porque~ E;I señor Tocornal (Ministro del Interior). 
ni la Municipalidad de Valparaiso ni la de~-Podria ponerse un interes de seis por cien
Santiago están en aptitud de contraer i de ~to i una amortizacion de uno por ciento. ' 
pagar deudas. ~ El sefior Walker Madínez.-Mejor po-

El señor TocornaI (Ministro del Interior). ~dria decirse: a un interes que no exceda de 
-Este servicio no está a cargo de la Munici-~seis por ciento i con una amortizacion que no 
palidad, sino de una oficina fiscal, i el Esta- ~ baje de uno por ciento . 
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. Esta frase podria agregarse al final del ar- ~ el proyecto con las indicaciones formuladas. 
tículo. ~ Qnoda aprobado en esa forma. 

El sel1.0r Balmaceda.-Segun lo que es- ~ 
presa el señ0r Ministro, parece que el em- ~ 
préstito va a levantarse en el pai::;, si el interes ~ Preferencias 
puede ser ha'lta de Reis por ciento. ~ 

El señor Tocornal (Ministro del Inte~ ~ El señor Eyzaguirre.-ConformEJ a las 
rior).-:-El proyecto dice: en el pais o en el pndica.ciones que se h.an formul.ado ¿cuál sp,ri~ 
estranJel'o. ~la tabla para la seSlOn de hOl, señor Pres1-

El señOI Rivera.-Quiero decir solamente ~ dente? 
que nad~ tiene que ver la Municipalidad de ~ El seño.r ~at~e (Presidente).-Si s~ apro
Valpara1so 3n este negocio. ~ basen las mdlCaclOnes que estan pendwntes, 

El s()rvicio de aaua potable de Valparaiso~la hora de cinco i media a seis, que está des
pasó al Estado; ~a ~rganizacion dol directorio ~ tinada a solicitudes particulares, se destinaria 
de la Empreea de Agua Potable es absoluta-~a tratar del proyecto que reforma la lei de 
mente fiscal, i el pago de este empréstito va ~ r~clutas i ~eem p'l~zos; conforme a la indica
a hacerse con fondos producidos por el espen-~clOn del senor M1lllstro de Guerra; ademas, se 
dio del agua potable. ~ prolongaria la sesion de seis a siete, a fin de 

La conclusion del agua del lago de Peiíue- ~ ocuparnos de los proyect?s devueltos por la 
las se debe a causas perfectamente previstas. ~Honorable Oamara de Dlputados relativos a 
La eont:esion que se hizo a la Oompañía de ~ sal~ar el déficit fis~al, de acuerdo con la indi
Tranvías Elécrricos de Valparaiso fué hecha~caclOn dnl señor Ministro de Haciwlda. La 
por el Gobierno, sieldo Ministro del Interiod hora de cinco a cinco i media está destll1f1da a 
el señor Fernández Albano. De modo que la ~ los presupuestod. 
Municipalidad no fué la que cuntrajo el com-~ Este seria el órden de la tabla. 
promiso con la Empresa de rrranvías. Ade- ~ El señor Eyzaguirre.-Tengo el senti
mas, el compromiso se hizo en tal forma que~miento de oponerme a la indicacion del señor 
se estipuló que la Compañía no podria sacar~Ministro de Guerra, porque en este año se ha 
agua del lago sino cuando ésta estuviera a mas ~ dedicado mui poco tiempo al desp'icho de so
de tres metros sobre el nivel del desaguadero. Picitudes particulares, i hai muchas personas 
Ese nivel, fijado como límite para los seis~que están pendientes de la resolucion del Se
millones de metros cúbicos de agua que po_~na~o. i que diariamente nos asedian con sus 
dria estraer la Compañía, dejaba en el lago ~ peüclOnes. 
sesenta millones de metros cúbicos. Fué tan ~ Por otra parte, el proyecto a que se refiere 
previsora esta medida, que ya en 1907 no pu_~el se~or Ministro no es de urjencia mui cC'lifi
do la Compañía estraer una gota de agua del~ca?a 1,. en todo caso, creo que son de mayor 
lago. ~urJenCla los proyectos que tienden a salvar la 

De manera, que la disminucion del agua~situacion porque atraviesa el Estado i que no 
potable de que adolece Valparaiso en este moJpuede prolongarse mucho tiempo mas. 
mento no se d~be al contrato con la CompaJ Por esto yo desearia que no se altera"a la 
ñ.ía de 'l'raccion Eléctrica, sino a la prolonga-~órden de~ dia de h?i, i que la. segunda hora 
ClOn de los años secos. ~ de la seSlOn se dedIcara al objeto a que está 

Queria hacer esta aclaracion, a fin de que ~ destinada. 
se vea que no puede imputarsfl a la Muni,jpa-~ En cuanto a la indicacion del señor Minis
lidad de Valparaiso qué, como la de Santia- ~ tro de Hacienda, para prolongar la seston de 
go, hartos caigas tiene encima, este de haber~seis a siete, con el objeto que ha indicado el 
sido causa de la conclusion del agua potable. ~ señor Ministro, por mi parte la aceptaria. 
La Empresa es fiscal, i la conclusion del agua~ El señor Sánchez Masenlli.-Por lo que 
no es fortuita, pues la autoridad e~ecutiva to- ~ acabo de hablar con el señor Ministro de Gue
mó todas lfls medidas para, que el suministrd rra, Su Señ?ría aceptaria que quedara en tabla 
de agua a la Empresa de Tranvías no com~~ para la seSlOn del lúnes próximo en la órden 
prollletiera en ningun caso la existencia del ~ del dia, el proyecto a que se ha referido. 
lago. ~.' ~ El señor Rosselot (Ministro de Guerra). 

El senor Matte (Presldf'lllte).-¿Algun ho-~-~o 'lé en qué condicion quedaria 'J1i indi-
norable Senador desea usar de la pala bra~ ~ cucion, modificada en la forma que ha espre-

Ofrezco la palabra. ~sado el seíior Senador por Valdivia en rela-
qerrado el. debate. . ~ cion con la indicacion que ha hechd el señor 
Sl no se pide votaclOn, daré por aprobado ~ Senador por Ooncepcion para tí'atar en la se-
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sion del lúnes del proyecto sobre pavimenta- ~ rido el selior .:\linistl'o d" cinco i media a seis 
elon ae Coneepcion. ~i media i nos ocUpáraIJlOS de solicitudes par-

Bl seiíor MaHe (Presidente).-La indica- ~ ticulares d0 seis i media a sietp. 
cion elel señor Senarlor por Concepcion es ~ Si no hai inconveniente quedará así acor
para la primera hora de la spsion del lúnes, ~ dado. 
despues de terminados los incidentes. ~ Aeordado. 

El selior Rosselot (Mmistro de Guerra). ~ Continúa la discusion de las modificaciones 
- -No siendo contradictorias ambas indio hntroducidas por la Cámara, dí., Diputadcs en 
caclOnes, yo aceptaria la modifica,cion que ~ la partida 14 ~Pensionados en el estranjero i 
ha espresado el sefíor Senador por Valdivia. ~ otros gast0s ea oro» del presu puosto de rns-

El sE'lior MaLe Wresiden+-e).-Cerrado eqtruccion Pública. 
debate. ~ El señor Secretario.-La Cámara de Di-

Si al Sena,elo le parece, se dará por aproba- ~ putado ha agregado el siguiente ítem: 
da la indicacion del señor Ministro de la Gue- ~ It 1.). • 

1 h . 1 el' ti :l ~ e1n ..1. enSlOn por sms meses en rra, ("·n a forma en qUf\ a S1\ o mo 1 ear a~ L' 1] t . f 
1 - S d V ld' . , .!'Juropa a e oc or 1 pro ''-por e senor, ena or por a< IVIa. ~ d ft 1 1 -, d 1 

A dI" sor e o amo OJHI. e a 
_~or 1100. . , ... _ ~ Escuela de ::\IeJi~ina don 

V lene en seguwa la m,llcaCl.on del s:)11or ~ A" d 1\1" , 
M· . 'H'] . 1:' . lt'Jan ro ,'UJica lJura 
1 Inlstro (1e ae18ll( a para pl'olonrrar a se-~ . ' 
. ..' 1 d .~ 1 . , que perfecclOne sus es-

SlOn de sev-; a Siete de a tar e, con e objeto ~ t d' 1 
1 . d' el ~ U lOS en e ramo q ae 

que se la In lea O. , • 800 
Si no se hace obsprvacion, se dará IJor apro.~ enseña... .......... .......... 1, 

bada. ~ El señor del Rio (Ministro do rnf4tl'Uccion 
Aproba~a: . . ~ pública).-::\Ie permito Immif!~star al Spnado 
SI n? h.¡u 1r:convemen:e se, dara por aproba- ~ ,111 e respecto de don Alejandro Mujica hai las 

da la mdreacIOll dbl senor Senador P()~ 9°1- ~ mejores recomendaeiones de la Facultad de 
chagua, para agregar a la taLla una solrc1tud;'Medicina i del Hector de la Univesldad' hai 
de empréstito de ld, J\Llllicipalidad de 1íaipú, ~ tambien recomendaciones del.Ministro de' Ohi-
destinado a la paYimentacion de calles. ~le en Alernan:a. 

Aprobada. ~ Ruego al Senado que tome en cOIdidera-
. En. igual forma, se dará por aprobada la. in-~cion estos antecedentes, qne aconsejan a'.',eptar 

dICacIOn del sefíor ~eIlador por ~]o.ner:p;:lOn, ~ el ítem aprobaclo por l? Cámara de Diputados. 
vara tratar en la seSlOn del lullt;s r slgUlente~, ~ Votado el ítem, rué aprobado por siete votos 
SI fuere necesano, del proyecto so bl'e paVI- ~ contm cinc('. 
mentacion, de la ciudad de Coneepcion. ~ ~~1 se:-lOr SecretariO.--Ha agregado tam-

Aprobaúa. ~ bien la Cámara de Diputados el siguient'-1 ítem: 
Faltando pocos minutos para la hora, se ~ . 

suspende la sesion. ~ Item Pension por un áriO, para , 
Se suspendió la nsion. 

SEGUNDA HORA 

Presupuesto de Instruceion 
Pública 

~ ruantfmer en Eurüpa a la 
~ señorita Emma Günzález , 
~ DonoRO, alumna distin-
~ guida i premiada el", la 
E /1~i'iCl1ela . de Bellas Artt-ls, 
E para que perfeccione sus 
~ conocimie1.itos en el gl'a-
~ bada en nladera i al agua 
~ fuerte, fotolito i de.mas 

El señor Matte (Presidente).-Continúa la~ ramos similares de la ins-
sesion E truccion artística. L. P. 

En la primera llOra el señor Ministro de~ 1911.. ........ : ............... S 3,600 
Hae;encla PU)PUSO, i así quedó acordado, pro-E .. 
I'n'gar la sesinn de seis a siete de la tarde a~ F~l señor Matte (Presrelente).-I1~n d1~l'u
fin de discmtir durante la prórroga los proyec- E sion el Ítém agregado ¡Jor la Cámara de DIpu-
tos destinados ¡~ saldar el déficit. ~ tados. 

Yo pediria el a3entimiento unánime de la~ . ~~l señor Walker Martínez,-Est~ selio
Cámara para que en lugar dA oeuparnos de~rita ha estado ya un a.ño en Europa, crrcuns
solicitudes particulare8 de cinco i III edia a seis ~ tancia que tuvo en VIsta el Senado para re
discutiéramos los proyectos a que se ha ref5-~chazar el ítem que proponía el Gobierno. 
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Ademas, se tratade qUf' perIeccionn sus es.~pi(lió, queria ir a Europa pOlun arlo i con seis 
tudios sobre grabado en madera, que no es ~ mil pesos; en compensacion, debia escribir nn 
un ramo tan importante ni difícil que deba ~ lihro. Ese arlO terminó i el libro no se ha es-
ser estudiado muchos afios. ~ clito. 

El señor Rivera.-Respeto mucho la opio ~ Hoi se le envia nuevamente al estranjero 
nion del honorable Senador por Santiago. pero ~ tambifm con sc~is mil pesps i por otro año, 
quin ro recordar a la Cámara que (Oste ítem ha~ siempre con la obligacion de escribir el mismo 
sido propuesto por el Gobierno a pedido del~libro. [~sto no me parece sério. 
Consejo dA Bellas Artes. ~ El seño. Rivera.-Hai que tener presen-

Ademas, el gnülado en madera tiene mucha~te que elsoñol' Molina salió del pais solamen
aplicacion, c~orno que hai escuelas de Bellas Al' ~te a fines de 1911; de modo que si el S(Jnsdo 
tes en Europa que lo enseñan en grande es· ~ negara la rension no se habrian completado 
cala. ~ni stis meses. 'ralvAz no van corridos mas de 

Aquí mismo pst:nDOS "iendo los pmgresos?,dos o tres mesefl deflde que pl s;'ñor )lo1ina 
que hace estA arte i la TI ecesida d que hai de ~ partió a desempeñar su comisiono 1 la demora 
ten'r buenos profesoros de grabado. Para se- ~ no dependió da su voluntad, sino ele los '.¡fre
ñalar solamente dos ramos en que se aplica el ~ glos que se estndiaban en el Ministerio a pro
arte del grabado en madera i en 8cero, tene- ~ (Dósito de los pensionados. 
mos desde luego los catálc. gos de lHs casas ~ Se trata de t!na especialidarl en la instruc
comerciales, i PTI seguida, el desarrollo que ~ cion. El señor 1folina es redor elelliceo de 
han elado a sn" ilustraciones los diarios i re-$Talch i S'C' ha aCfe,iitado comu uno de los me
vistas. ~jores pedagogos del pais. Seria mui de sentir 

Esta señorita es una artista distinguida i ~ que S'l comisirJll quedase frustrada, i que el 
valdria la pena que completara sus f'studios; ~ ~stado no llegara a ver d reNultado que se 
ya que se ha dado el primer paso, hui conve- ~ espera con justicia de los estudios i la compe
nielÍ.c;a en que no interrumpa. sus dases, taTI-~ tencJa del seilbr jJolina. 
to mas cuanto que tiene psplénelidos certifica-~ ~jl señer Walker Martínez.-Llamo la 
dos de sus profesores en Europa. ~ atencion a que no se trata de una pension 

Votado el ítem, 1'eStlltaron seis votos por la ~ que se pague mes a mes, sino de una suma 
a(innati"a i seis por la negatha. ~ alzada, qUf', probablemente, se ha entregado 

-Repctida la votacion, 1'csnltó desechado el ~ al favorecido ántes de salir del pais. 
ítem p01' siete votos contra cinco. 3 El senor del Rio (Ministro de Instruccion 

El señor Secretario.-La Cámara de DHpública).-~jntiendo que la suma no ha sido 
putaelos ha agn'gado el s:guiente ítem: 3 éntl'egada, como cree el señor Senador 1-'0r 

1 3 Santiago. 
tem ..... Pension al proff'sor don 'p 1 d el b d . t t d 

Enrique Molina para que $ 01' o BInas, e o eClr que se ra a e 
~ una persona que tiene títulos i recomendacio-

S·j traslade a Alemania, ' 
~nes mui dibO'nos ele tomarse en cuenta. Erau('j2 i Etltados U Di- , 
$ El smior Walker Martínez.-lVIe parece 

dos, a estudiar la orga- ~ que se deben eumrJlir recÍl,)l'ocamente estos 
nizacion do los estable-' 1-

~ contratos o comisiunes de e"tudlO,' el 00 bier-cimientos de instruecion < 

. ~no cumplió, por su prte, i el señor }101ina no :,;ecundana i a seguir eur-
~ha cumplido su compromiso. Para un viaje de sos d,; historia i pedabo'o- , 
$ estudios, la pension por un año efl una ayuda; jía. El comi"iouado elebe- , 

rá eflcribir un libro so- ~ pero, repetirla indefinidamente, pasa a ser un 
. ~favor. Por eso, votaré en contra. bre la educacion en los < 

~ Cerrado el debate, se votó el ítem i resulto de-
Paises nombrados i no , 

~ Sr chado por siete votos contra cuatro. . 
gozará de otro sueldo ~ El señor Secretario.-Se ha agregado el 
durante el tiempo que '.., 
dure su comisiono L. P. ~ slgmente Item: 

1911 ................ " $ 6,000 ~ Item 4170 Pension por un afío a la 
El señor \Valker Martínez.-Llamo la~ stlñora Amanda Labar-

ateneion de la Cámara a que este ítem, con- ~ ca Hubertson, profeso-
sultado por la Comision ~1:ista, fué rechazado ~ ra de Estado, para que 
por el Senado cuando discutió este presupues- ~ perieccione en Estados 
to, por la siguiente razon: el señor Molina, cu-~ Unidos sus estudios pe-
ya pension yo apoyé porque él mismo me lo ~ dagójicos. L. P. 1911... $ 3,600 
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El señor Rivera. - Deseo recordar a la~ Votado este ítem, resultó desechado por nue
Honorable Cámara que esta señora fué comi- ~ ve votos contra cuatro. 
sioJwd,t par,; ir a pprfeccion:u sus estudios en ~ El señor Secretario. 
los ¡,jstadoB Unidos, en vista de sus brillantes~ 
méri, os i de sus valiosos servicios en la ense- ~ Item , 
fianza. ~ 

Pension por un año al doc
tor Froilan Astorga Con
tador, parl~, que estudie 
en Europa la ateneion es
eo]ar relacionada con su 

Conviene que el Senado se imponga de al-~ 
gunos certificados espedidos por directores i~ 
profesores de varias universidades norte-ame- ~ 
ricanas, que dan testimollio de la aplicacion i~ 
aprovechamiento de la señora Labaréa de Hu-~ 

especialidad ............... . $ 3,600 

bertson durante el año último. ~ Puesto en votacion el ítem, resultó aproba-
Da, lectura a diversos certificados. . ~do por ocho votos contra cinco . 

. Puedo ag~egar qUR de los certificados que~' El señor Matte (Presidenti~).-Queda pen
tIene el Gobierno en su poder consta que esta ~ diente la discusion d~ las modificaciones in
señ~ra ha hecho b~illantes estudio.s i que ~a~troducidas por la Honorable Cámara de Dipu
s~cnficado los. penodos de vacaCIones, aSls-~tados en el presupuesto de Instruccion PÚ 
tIendo como SImple alumna a los cursos de~ blica .. 
estudio. ~ 

Efectuada la 1!Otacion, resultó aprobado él ~ Venta de terrenos salitrales 
ítem por siete votos contra cuatro. ~ 

El sefior Secretario. ~ El señor Matte (Presidente).-Correspon. 
~ de ocuparse de las modifica'3iones introduci-

Item ... Para mantener en Europa, ~ das por la otra Cámara en el proyecto de lei 
durante un año, para que ~ sobre venta de terrer.os salitrales. 
perfeccione sus estudios, ~ El señor Secretario.-El oficio de la Cá-
al injeniero don Sanson 'd D' d d' , 
RadicaL; ................... $ 3,600 ~ mara e ¡puta os Ice aSl: 

El señor dél Rio (Ministro de Instruccion~ «Santiago, 5 de f@brero de 1912.-El pro
pública).-Debo manifestar al Senado que,~yecto de lej, remitido por el Honorable Se
respecto del sefior Sanso n Radical, hai muí ~ nado, que autoriza la venta de t(~rrenos salio 
buenos certificados. ~ trales, ha sido aprobado por la Honorable Cá-

Votado el ítem, fué desechado por siete votos ~ mara de Diputados con las siguientes modifi-
contra cuatro. ~ caciones: 

Item ... Al pintor dOn Eucarpio Es
pinoza, para que perfec
cione sus estudios en Eu-
ropa .......................... $ 

~ La parte inicial del artículo 2.°, se ha re
~ dactado en la forma siguiente: 
~ «Art. 2.° Oon estos terrenos se formarán 
~ lotes que contengan, aproximadamente, siete 

3, 600 ~ millones de quintales métrICOS de salitre 
~etc.» 

Resultó desechado este ítem 
contra seis. 

El señor Secret:lrio. 

por siete votos ~ La modificacion consiste en sustituir las 
~ palabras «poco mas o ménos» por «aproxima
~damente.» 

Itcm .. Al artista pintor don Julio 
Fosa Calderon, para que 
perfeccione en Europa 
sus conocimientos ........ . 

~ Tácitamente se dió pór aprobada esta modi
~ticacion. 
~,.<El señor Secretario.-Et artículo 3.° lo 
~ha aprobado la Cámara de Diput!tdos en la 

$ 3,600~forma siguiente: 
É «Art. 3.° Los terrenos salitrales que el 

votado este íü;m, resultó desechado por siete ~ Presidente de la República podrá poner 
votos contra seis. ~ anu.ilmente en subasta, no tendrán una capa-

El señor Secretario. ~ I.:idad total aproximada snperior a catorce 

Item Pension por un afio a don 
Alberto García Guerrero, 
para que perfeccione en 
Europa sus conocimientos 
musicales ................... . 

~ millones de quintales métricos de salitre.» 
~ El artículo aprobado por el Senado dice 
~ como sigue: 
~ «De los lotes formados con arreglo al ar
~ tículo que precede, se rematarán anualmente 

$ 3,600 ~ terre.·lOS que contengan, apl"oximadamente 
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;. 
catorce millones de quintales métricos de 8a-~ El señor Secretario.-En el artículo 9.° 
litre.» ~ se ha reemplazado la palabra «terrenl\s» por 

El seliar Matte (preoidente).-En discu- ~ '(yacimienlOs." 
sion la modificaeion. ~ El señ{)r :\fatte (Presidentt').-En discu-

El selior )-Iontene gro (Ministro de Ha- ~ sion la moditieacion. 
cienda).- Lo que se }la qm\lic1o es acentuar~ El señor Villegas.-Creo que convendria 
la idea del mUXiI1lUIll de salitre que deberá~ eonservar la palabra <!:terrenos» , que empleó 
contener cada lote. t s una simple diíerencia ~ el Senado eIl vez de la palabra «yacimientos.» 
de rec1accion. ~ m señor Rivera.-A poyo la observacion 

Se dió tácitamente por aprobada la modiri- ~ que hace el honorable Senador por Coquimbo, 
cacion. ...,c . ~ porque empleando la palabra «yacimientos» 

El señor Secretario.-En el artículo 4. 0
, ~ parece que se concediera simplE'n1f'nte el mm

se ha intercalado la J,alabra «Hamburgo» en-~frul;t') de los terrenosiquese abriera con esto 
tre las palms «Berlin» i «Paris», de modo que ~ la puerta para todo jenero de COl] cesiones a fin 
los uyisos el" Jema~e a qJe ese artÍl:ulo se re-~de que en jas oficinas salitreras so instalaran 
fiero, debmán hacerse en Lóndre~er~in, ~negocios de pulpería i otros con Jos cuales no 
Hamburgo, Paris i Nueva York." ;se hana mas que propagar el alcoholismo i 

El señ0l' MaHe (Presidente).-En discu-~perturbar el órden i el trabajo en las oficinas. 
sion la modificacion. ~ b~l señor Balmaceda.-Oreo que en 1'ea-

Se dió tácitamente por ap' obada. ~ lidad, la moelificacion puede tener t'l alcan~e 
El señor Secfletario.-El articulo 5. 0 sehlle le atribuye el honorable Senador de Val-

ha redactado como sigue: ~ paraiso; pero hai envuelta ell esta cllcstion 
~ otra que no deja de tener importancia, cual 

«Art. 5. 0 El P1'e"idente de la Repúbli-~es si al veneler el Estado el salitre que con
ca fijará el mínimum para la subasta, que no ~ tienen estos terrenos, vende el terreno mismo. 
podrá bajar, por quintal métrico, de sesenta i~ E~sta es una cuestion que viE'ne siendo deba
seis centavos oro, monE'da nacional, para los~ tida desde hace mucho tiempo, i tiene im!,or
terrenos de Peña Glanele, de cincuenta i un~tancia, si se considera qUE', Sl'gllll opinioll de 
cAntavos pam los de Nuoya Solellad i Santa~muchas personas, ha podido advertirse en a1-
Laura de Ir endel], i de cuarenta i ocho cen- ~ gunas oficinas en espiotacion, como La Perla 
tavo/! para los vecinos a Barrenechea.» ~ i otras, que las escorias que han sido ya esplo-

Elartícnlo 5.0 que aprobó el Senado elice~tadas i en que ha quedado una cantidad imig-
así: ~ nificnnte de salitre, des pues de algunos ar'lOS 

<,Ei IJnsiclente dcla H.,púLLcafijará el IIJí-~se reconstituyen i se convierten nu(,vamente 
nin:,ulll de la Sl< tJ<..s' a que l1ü l'odrá bajnr, por ~ en escorias esplotables. 
quintal métnco, de sesenta i s,'i,,; centavos, ~ No hacen muchos años, cuando subió consi
oro de dil"óocho peniques, para los de' N ueva ~ derablernente el precio del salitre, las oficinas 
Soleelad i Santa Laura de \Vendell, i de cua- ~ pudieron esplotar con provecho los rela,res 
renta i ocho centav0s, oro para los vecinos a~de10aliche que habia sido ya beneficiado. 
Barrenechea.» ~ Estoi, sin embargo, enteramente de acuerdo 

oin debate, se dio tácitamente iJor aproba- ~ con el honorable Senador por ValparaÍ!w en 
da la modiricacion. ~ el punto a que se refiere i creo que con vendría 

El señor Secretario.-El artículo 7. 0 ha ~ hacer la aclaracion a fin de evitar que la inter-
sido reemplazado pUl' el siguiente: ~ ~retd.cion de la palabra autorizara que las con

~ cesiones que pudieran hacer las autoridades en 
«Art. 7.° Para ser admitido a la licitacion ~ faVO~" de particulare3 pusieran a los salitreros 

será men( ster presentar una bolet a de depósi- ~ en concJiclOn de no poder esplotar tranquila~ 
to a la órlien elel DÍrector del 'resoro por la~mente su industria. 
cantidad equivalente al diez por ciento del mí-~ Si el seüor Ministro encontrara alguna fór
nimU!ll fijado.» ~ mula que aclarara este punto yo rogaria a Su 

El artículo aprobado por el Senado dice así: ~ Señoda que la insinuara. 
«Al't. 7. 0 lJ ara ser admitido a la licitaeíon ~ El señur Montenegro (Ministro de Ha

sprá Illt'llest('r presentar una garantí«, que ca ~ cienda).-La cuestion que plantean los hono
lificará eL Pn'sídente de la República, equiva- ~ I ablos Senadores por Valparaiso i por .K uble, 
lente a,¡ quinco por cie-uto dd mínimum fijado.» ~fué ltmpliamonte debatida en la Cámara de 

El señor MaHe (Presi~onte).-En discu-~Diputadv" cuando se discutió E'ste proyecto, i 
sion la modificacion. ~ se dejó constancia de que el cambio de la pa-

En la misma forma se dió por aprobada. : labra «terrenos» por «yacimientos», no tenía 
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otro a10ance qué el dejar estableeido que los ~ N (:) p0ngamos estos estorbos al éxito dpl 
terrenos volverian a poder del Fisco una vez hemate; si ha de venir el elemento estranjero 
que se hubiera agotado completamente el sa- ~ a llevarnos una industria en que se agotan 
litre que coutt'nian. • ~las funzas j la sangre de nuestro pueblo, si 

Se estimó que la posesion de los terrenos ~ como se ha dicho en esta Cámara, tOS triste 
entregados al suba3tadOl seria amplia i abso- ~ que se deje para los capitales estranjores una 
luta, de tal manera que nadie podria preten-~industria que debe¡·ia ]leItt'necer al pais, por 
del' disponer o usar de ellos para objeto al-~lo ménos procuremos que las salitreras se 
guno sin la venia o aquiescencia del poseedor. ~vendan a buen precio i para esto qUItemos la 
De manera qlHl el subastador tendria la pflse- ~ amenaza de las cuestiones o litijios que los 
sion completa de los terrenos que hubiere 1'e- ~ capitalistas estranjeros v(~rian seguramente en 
matado, sin mas obligacion que la dH devol- ~ el empleo df3 la pa labra ~yacimientos», en 
verlos al Estado, una vez que se hubiere~vez de la aprobada por el Senado i propuesta 
agotado el salitre contenido en ellos. ~ en el proyocto del Gobierno. 

Esta fué la intdijencia con que la Cámara~ El selíor Montenegro (Ministro de Ha
de DIputados aprobó el proyecto, i de ello se ~ cienda).-Yo estoi de acuerdo con el honora
dejó espresa constancia en la discnsion. ~ ble Senador por Valparaiso, porque tambien 

El splior Balmaceda.-El señor Ministro ~ prefiero la palabra «t-érrenos» en lugar de <<ya
emplea la palabra «agotamier::to~ refirjendo-~ cimientos», i así lo sosluve en la Cámara de 
se al salitre, i yo digo qU0 ese ago~<lrnienb~Diputaelos; peru en es:'e momt~nto me he li1l1i
es imposible. Acabo de manifestar que léjos~tado solamente a manifest:ir cual haLia sido 
de agotarse el salitre, los relaves van adqui-~la inteiijencia que la otra Cámara le habia 
riendo dia a d;a cierta cantidad de salitre, ~ dado a esta llloelificacion, i lo repito, mi opi-

Lo q lle si sucede es q un, e~plotándose una ~ nion personal concuerda a este respecto l',on 
salitrera, llega un momp,nto en que se ha re-~la del señor tlenador por Valparaiso. 
movido toda la capa salitnd, i probablemente ~ El señor Bálmaceda.-Y o me encuentro 
es éste el C1lS0 previsto por la Cámara ele Di- ~ tambien de acuerdo con el señor Ministro i 
putados. ~ con el honorable Senador [JOl Valparaiso. 

Pero en fin, no quiero entrar en mayores ~ ~jn efecto, la importancia que b,ndria el re
observaciones; es éstH un asunto que ha sido~servar para el Estado la propiudCld del suelo, 
dis(~utido en ambas Cámaras, i ya no nos ~ consIstiria únicamente en la espectati va de 
queda mas que atenernos a lo que r,'sulte de ~ que alguna vez pudieran llegar a regarse 
la lei. ~aquellos terrenos. ¿,Se realizará esto? No es 

El serior Rivera.-Tengo el temor de que ~posible. ¿,Scl'án esos tp,rrenos susceptibles de 
empleando la palabra «yacimientos» en vez ~ cultivo despnes de agotado el ~alitre'? Tam
de «terrenos:., i todavía con las declaraciones ~ [Joco, porque todo el mundo sabe que siempre 
que acaba de hacer el señor Ministro, pueda ~ queda ·en ellos una cantidad de salitrfl que los 
haber algun retraimiento entre los interesa-~hace absolutamente inadecuados para la agri
dos en 61 remate de salitreras. Si a los míni- ~ cultura. 
mos fijados pelTa la SUbil-iht, qne son, sbgun ~ Por Gonsiguientt-', persiguiendo una ventaja 
antecedentes que tengo, mui subidos, agre- E ilusoria, podemos caer en eí iDcon veniente 
gamos la circunstancia de que el Estado que-~que ha señalado el honorable Senador por 
dará listo para recuperar los terreno:> tan ~ Valparaiso, i esta cOllsideracion me induce a 
pronto como considere hecLa la esplotacion ~ no dar mi voto a la modificacion propuesta. 
del salitre, sucederá que los interesados se ~ El señor Matte (presidente).-Of~·ezce la 
retr aerán de ir al remate, i que éste no ten- ~ palabra. 
drá el resultado que se espera. ~ Cerrado el debate. 

Yo no veo inconveniente para emplear la~ tle va a votar la modificaci'm intrúducida 
espresion «terrenos», i que en consecuencia~por la Cámara de Diputados euel artículo 9.° 
se adjudique al comprador la prol,iedad del ~ Votada esta modi(icacion, resultó desecha-
suelo, porq\le el valor de éste es lo ménos, es ~da por once votos contra uno. . 
lo ínnmament"l secundario, comparado con el ~ .lDl señor Secretario.-El artículo 10 ha 
valor del salitrd que contiene. Por stllvar el ~ sido aprobado en los términos sigui,'ntes: 
derecho del Fisco a lo ínfimo i secundario, ~ «Art. 10. La transferpncia del dominio de 
iríamos a comprometer lo esell(~ial que es el ~ las salitreras se efect.1ará bajo la responsabi
buen resultado del remate, con el cual se ~ lidad del Estado. 
quiere ~alvar la difícil situacion financiera en~ Las acciones reivindicatorias que pudieran 
que se encuentra el Estado. ~ entablarse sobre los yacimientos que el Fisco 
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ofrece en remate, no podrán perseguirse sino ~ La espropiacion se h'trá en conformidad a 
por el precio obtenido en la subasta.» ~la lei de 18 de junio de 1857, i para la dmer-

El artículo aUrobado por el Senado decia ~minaci()n del valor se ¡,omará por base el que 
así: ~fije e1r01 de avalúos que rija pam el ('obro 

«Art. 10. La transferencia del dominio de ~ de la contribucion de habores, sin perjuicio de 
las salitreras se ef.'duará bajo la responsabi-~las a¡teracione~ que sean justificadas». 
dad del Eslado. ~ El señor Balmaceda.-A mí me a~iste 

Las acciones reivindicatorias que pudieran~una duda en Jo que se refiere a las obras para 
establecerse sO~)l'e los terrpnos que el ]'jsco~dotar de agua potable a la ciudad dA Iql1iqn e. 
ofrece en rematn, no p\)drán perseguirse sino ~ Se habla en este artíeulo de que tedes obras 
sobre el pr(;(::o de lasaciou o el rnayor precio~se harán en eonformidad a los (~stndios prac
obtenido por 108 respectivos terrenos en lahicados por la Direecion de übras Públicas. 
subasta». ~ Entiendo que los estudios existentes son 

El señor Rivera.-~Dejaríamos aquí la pa-~los que practieó el injeniero don José Ma-
labra «yacimientos»? ~nuel Figueroa, en su caraáeter de jere de una 

El sehor Matte (Presielente).-Nó, seüor~oficina o seccion ele hidráulica. 
Senador; habria que sustituirla por la palabra~ El ~eñol' Montenegro (Ministro dél Ha
«terreno,,», para qUé este artíeulo concuerde~cienda).-El proyecto se refiere a estudios 
con la rorma en que acaba de aprobarse el an- ~ nuevos, practic;ados rOl' el personal depen 
terior. ~ diente de la Direccion do Obras Públicas. 

Ofrezco la palabra. ~ ~l señor Balmaceda.-Entónce~, nada 
Cenado el dobate. ~tpngo que observar 
Si no se pide votacion, se dará por aproba- ~ Por lo que hace al avalúo para el pago de 

da la modificaeion introduciela en el artículo ~ ias espl'opiaciones que se hagan a los parti-
10, con escepcion de la palabra «yacimien- ~ culares, no me parece aeeptable que se U-me 
tos», que seria reemplazada por «terrenos». ~ por base el rol munieipal que sirve para el 

ApI'O bada. ~ cobro de la contribucion de haberes, porque 
El señor Secretarío.-};~l artículo 11, ha~esto daria marjen a muchas dificultad(:s e 

sido modificado en les términos siguientes: ~in.iusticias. Entiendo que la actual municipa-
«Art. 11. Se autoriza al Presidente de la~lidad ha modificado la situacion que existia 

Hepública para que, despues ele verificadospmce algun tiempo, en que los pequeños pro
los remates elel primer año i, previa licitacíon ~ pietarios estaban enl)rmemémte gravadog, a 
pública, invierta hasta la suma de tres millo-~ causa de que los avalúos eran exajflrados so
nes ochocientos mil pesos ($ 3.800,000), oro ~ bre toda medida: eualquier lote insignificante 
de dieciocho peni ques, en dotar de agu.a pota- ~ de terreno esta ba tasado en miles de pesos, 
hle a la ciudad de I quique, en conrormidad ahaliendo en realidad muchísimo menos. Pero, 
los estudios practicados por la Direccion de ~ aun cuando se haya hecho algunas reetifiea
Obras Públicas. ~ ciones en aquellos avalúos, me parece que 

Se declaran de utilidad pública los terrenos ~ m"lj 01' seria t~stablecer que el pago de las es
de propiedad partic:11al' i municipal i las aguas ~ pl'opiu,;iones se hará conforme a li:! tasacíon 
de la quebraja de Chintaguai, que sean nece-~pericial que se practique en cada easo. 
sarios para la realizacion cie esta obra. : El señor Montenegro (Ministro de Ha-

La espropiacion se hará en conformidlid a~ ciencia) -I~l artículo, segun las modificacio-
'la lei de 18 de junio de 1857». ~nes intI'()ducidas por la Cámara de Diputétdos, 

El artículo aprobado por el Senado decia~consulta la idea que acaba do espresar el se-
así: ~ñor Senador por '['arapaeá. 

«Art. 11. So autoriza al Presidente de la~ .BJl selio!' Balmaceda.- Entóncs acepto la 
República para que, verificad0s los remates ~ modificacion. 
del primer año, invierta hasta la suma de tres ~ Cerrado el debate, se dió por aprobado el ar
millones ocllOClent,)S mil pesos, 01'0 de diecio- ~ tícHlo en la forma que lo modifica ¿a Cámara 
eho peniques, en dotar de agua potable a la~de Diputados. 
ciudad de ¡quique, en conformidad a los es-~ El ,eñor Secretario.-Se ha suprimido el 
tudios practicados por la Direccion de Obras ~ artículo 12 dd proyecto del Senado, que dice: 
Públicas. ~ «Art. 12. A medida que se verifiquen los 

Se declaran de utilidad públíca los terrenoshemates el Presidente de la Hepública iuver
de propiedad p2rticular i las aguas de la que- ~ tirá hasta un millon de pesos en proseguir el 
brada Je Chintaguai que sean ne('esarios para ~ cateo de los terrenos salitreros del Estado, i 
la realizacion de esta obra. ~ quinientos mil pesos en el fomento de la in-

" ~ 
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dustria, por medio de investigaciones c¡entí-~la Caja de Credito Hipotecario hasta la canti
ficas i prácticas sobn\ los procedimientos de ~ dad de veinticuatro millones dA pegos de las 
btHlcficio i la utIlizacioll de las slIstancias con-petras de esa ins,itncion que existen deposi
tenidas en el caliche i de otras sustancias~tadas en la Cas', ele Moneda, afectas al ser· 
mineral A S existentes en la Paro pa». ~ vicio de la deuda interna en virtud de la lei 

El suñor Balmaceda. - Yo creo que es de~número 1,721, de 2\1 ele diciembre de 1904, 
utilidad suma eomiervar la parte de este ar- ~ por una t'antidad oq uivalente en letras de 
tículo que destina una cantidad a estudios ~ crédito en moneda de oro nacional o estran
científicos i prácticos sobre la esplotacion mas Uera, de cinco por ciento de inhlres i uno por 
económica i mas ventajosa del salitre, i para ~ ciento de aIllortiziteion. 
utilizar industrial i comercialmente las demas ~ La Caja procederá a dEstruir las letras en 
sustancias que contiene el caliche. ~moneda corriente que le entregne el Estado 

Si esto no se hace, las oficinas segura- ~ cen las fonnalidades establecidas para la 
mente seguirán haciendo su esplotacion ,'11 b~amortizacion i espn's<Índo'H~ en pI ücta e )J-res
forma ordinaria adual. Miéntras tanto, es ab- ~ pondi'lrlte que dicha operaeion se realiza a 
solutamente necesario estudiar nuevos i mas ~ virtud dE¡ lo dispuesto en e8ta lej_ 
aventajados procedimientos, sobre todo en ~ E lB~stado indemnizará a la Caja de Crédi
vista de los esfuerzos que de algun tiempo aho Hipotecario las pérdidas que esta operacion 
esta parte S8 están haciendo en Europa para ~ pudiera acarrearle en El ca'lo de alteraciones 
la fabrieacion del salitre artificial. Hacen~ en el tipo de cambio internacional. Para re8-
pocos dias a que se ha publicado la noticia~ ponder a esta evpntualid¡¡,d el Estado entre
de que una de las empresas prouuctoras de] ~ gará a dicha institucion la sumf1 de un mi
salike sintétieo habia repartido a sus accio-~Ilon ochocientos veintidos mil pesos en lA
nistas una utilidad de ocho por eionto, i habia~tras de crédito de la misma Caja Hipotecaria. 
pedido nuevas cnotas, o emitido nueva s ac- ~ Estas letras se retirarán del fondo de censos 
eiones, para aumentar su capital, a fin de dadi serán restituidas por la Caja Hipotecaria 
a esa industria un vuelo estraordina¡-io. ~cuando los bonos en oro a que se refiere el 

Por eonsiguiento, las amenazas que pesan~inciso 1.0 coten totalmente amortizados. 
sobn- nuestra industria son positivas, i me pa- ~ Árt. 2.° Auméntanse en cinco por ciento 
rece que todo el dinero que se invierta en~sobre el avalúo lo., der8chos de internacion 
buscar el procedimiento que haga lllas fácil ~ que pagan las mercaderías enumeradas en 
la esplotaci0n será bien emph-ado i no debe~los artículo:; 1.0, 2.°, 3.°, -:1:.0 i 5.° de la lei 
escatimarsc. ~númel'o 980, de 23 dA dieidmbre de 1897_ 

Por esto cn o que el Senado debe insistir ~ Los derechos espocífic,;¡, esb bll~cidos por el 
en su primitivo acuerdo. ~al'ticnlo 6.° de l<~ mi"mJ. ]"i s" ('ohr lt':I,n cfln 

Cerr'ado el debate, se procedú5 a 'votar la~un aUIlJeuto de ditéZ po!' 0:tmto ad:ciünal, cun 
supresion del m·tículo 12, resultando aprobada~ escopcion de los que gravan a las materias 
por seis rotos contra cinco. ~ comprendidas en los números 7, 8, 9, 10 i 18 

~ de ese artículo. 
Medidas para saldar el déficit ~ Estos flmmmtos rejirán durante tres arios 

~i su producto se destinará a la canc,'lacion 
P,l señor Matte (Presidente).-Correspon-~del déficit fiscal. 

de ocuparse del segundo proyecto para elt Arl:. B.O Establécese' un derecho de cinco 
cual pidió pr.eferencia el señor Ministro de~ por ciento sobre el avalúo de las mercaderías 
Hacienda: el relativo ~o arbitrar medios para~a que se refiere el artículo 7.° de la lei nú
saldar el déficit fiscal. ~Illero 980, con escepcion de las que se enu-

El señor Secretario.-El oficio de la Cá-~ meran en los números 19, ~'), 32, 33, 34, 
mara de Diputados dice así: ~36, 47, 48, 59, 71, 81,82,84,85, 93, 95, 103, 

SantiaCTo 5 de febr'.>,l'o de 1912.-Con mo-~105 i 116 del citad0 art culo; de las tropas de 
tivo det ~ensClje i demas antecedentes qlle~que se sirv~n.los arrieros i ,de las cabalgad,l;
tengo la honra de pasar a manos ele V. j1~.,~ra~ de los v~aJeros; de 108 hlla~os l)ara la,s f~
la Cámara de Diputados ha dado su aproba-; onCJS de teJIdo,: de algodon 1 dp.las ma~m-
cion al si<Tui':lllte ~m;s para las mIsmas, c¡¡ya ltbre mternaelOn 

b ~ dlll"mte veintidoi:l años ;iispuso la lei númno 
PROYECTO DE LE!: ~ 99'J, ele 3 ele enero do 1898; i de las otras 

~mercaderías que gocen :eigualliberacion por 
«Artículo 1.0 Se autoriza al Presielente de~plazo determinado en virtud de leyes espe

la República pam sustituir. por intermedio de ~ ciales. 
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;. 
Art. 4.° La l("i número 980, de 23 de di-$cientos mil pesos en los gastos que demande 

ciembre de 1897 i la tarifa de avalúos corres- ~ el efstablecimiento de dicha Adúana. 
pondiente, reFrán en el territorio de M<lga~lá-~ Art. 7." LflS estipulaciones lelativas a de
nes s('sen~a dlas despues de la promulgaelOn $ rechos a·luaneroi'l cons;gnadas en los contra
~e .·'st~ le¡ respecto de los artICulos que a con- ~ tos d!-l obra, provision o garantía celebrados 
tmuaClOn se espresan: ~ por el :Fi'lco, q'1edan subsistentbs, no obs-

1.0 Afrecho; $ tan tes 1.-IS disposieiones de la presente lei. 
2.° Aguas minerales; ~ A o" 1 l' l 
3.0 A'" l' l' t ~ rt. fl, be mc nye entre os arhcu os que ° JI, mc US1ve e, .plmen on;. . ~en virtud de lo dlspupsto en el artículo 4.0 
4. Alcoholes, espmtu de VInO, lIcores" d I l' de 23 1 dic' 1 d 1d9- d 

aguardientes con d-llce o sin él' ~ t:l a el ( e lem )~e e ': e-
5 

o Al 'd . ' ~ ben pagar el derecho de q umce P(.)I· Ciento 
. mI on, ' 1 . l' 1 t '1 

6 A 
. ~ a os carruajes o ve llell os-au omoVJ es . 

. " rvelas; ~ 
7.0 Barajas; ~ . Art. 9.0 Los ~e~pchos de aduana estab~e-
8.0 Cebadas' ~cldos ¡NI' e¡.;ta le1 l los allr.::;,pntos de los eXls-
9.0 CeJ'veza~ hentes, estarán 8n vijencia sesenta dias des-
10. Ciga,ro~ i cigarrillos; ~ pu~s. de la publicacion de esta lei en el Diario 
11. Escurtidos: $ O/wZtl,l.» 
12. ~~sc?bas, e~cobillas, con escepclOn de~ Dios guar:de a Y. E.-A~MANDO QUEZADA A. 

las para dlentes 1 para uflas; ~ -Néstor Sanchez, secretano. 
13. Fideos; ~ N • • 

14. Frejole~; ~ El senor MattC.-En d1scuslOn jeneral el 
15. Frutas secas, en conservas, enjugo o~proyect~. . . 

en alcohol' ~ ~l senor Montcnf:"gro (M1ll1stro de Ha-
16. Gall~tas i biscochoS' ~cienda).-Hai un deseo, ya mui arentuado, 
1/. Harinas" ~ en el sentido de lifluidar una vez por todas 
18. Leche ~ondensada, I~on azúcar o sin pa ~uenta corriente del Fisco con el Banco de 

ella" ~ Ululo. 
19. L"1gumbres i hortalizas freseas; en con- ~ El SJongreso ha despa~hado y~. un ]?royecto 

servas o secaS" ~de 1m ten que se autoriza al b;jecutJvo para 
20.' Maderas'; $ enajenar mas de veinte millones de peslJs en 
21. Maiz' ~ bonos de los que estan afecto" al fon,1o de re-
2:l. Mantequilla; ~ dencion de censos, con el ob¡,·to de amo~tizar 
213, Papa:.!' ~ parte de esa deuda. Pero COtIlO el GobIerno 
24. Pasto;' ~tlene el propó"ito de liquidar de una manera 
25. Qllesos; ~ absoluta i radical dicha cu~nta corriente, .que 
26. ~al comun, en piedra o en grano;' ~ produce muc~las perturbaCl~ll:es tant.o al FISCO 
27. t;uc'las, pieles curtidas i artículos ma· ~ como al yr~i 110. Banco d.e Chile. VOl. a formu

nutlcturados de suelas o de cueros, con es- ~ lar una llldICaClOn que twne por obJeto auto-
cepcion de las corrtlas para máquinas; ~rizLr al Ejecutivo a fin de qua se procure los 

28. 'rabaco tm hojas o p ¡cado; ~ fondos 9-uo ,sean necesanos para efectuar la 
29. Vinagre; ~ cancelaclOn lOtal. 
30. Vinos. ~ Se ha buscado qué fonrjos podrían des'i-
Queda prohibido el embarque de mercade-~nan;e a es_e objeto, i el Gobierno estima que 

nas en Punta A.renas con destino a puertos ~ lo mai-l fácil i esptjdito es enajenar una parte 
menores. ~de los bonos afectos al fondo de conversÍon 

Art. 5,° Los derechos establecidos por'los$aeumulado con arreglo a la lei de 27 de agos
dos artículos anteriores serán pprmanentés, i ~ to de 1907. 
su producto se dpstinará durante los prime-~ Como el artículo 1.0 del proyecto que está 
ros tres años de la vijencia de esta le1 a la $ en discusion jeneral se rpfitr0 a la autoriza
cancelacion del déficit fiscal, debiendo des- ~ cion que se otorga al G(lbierno para sustituir 
pues ingresar a los fondos jenerales de la~ por letras en oro hasta la cantidad de veinti
nacion. ~ cuatro millones de pesos de bonos de papel, 

Art,. 6.0 Se establece una Aduana en Pun- ~ cuya enajenacion ya se ha autorizado, ereo 
ta Arenas 'Clln las funciones i atribucioues ~ que seria OpOI tuno anteponer 8 ese afiÍculo 
que determinan las leyes vijentes sobre la ~ otro en el cual se consigne una autorizaciun 
materia; i se autoriza al PI esidente de la ~ para proceder a la f'najellacion de los bonos. 
Revública para iuvt'rtir hasta la suma de dos-: afectos a los fondos de conversíon. . 

., 
i 
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Esos bonos suman en la actualidad alre- ~ Deutro de est.-l criterio, yo aplaudo que el 
dedor de veintinueve millones de pesos. Se~señor ~linistro dl~ llacienda busque todos los 
ha inicia. 'o ya la enajenacion de veintidos o ~ medios necesarios para saldar el dófi, it, i so
venticuatro millones de pesos en bonos para ~ bre todo, para ]18gar la cuenta dd BancI) de 
amortizar la deuda al Banco de Chile; de ma- ~ Chile. Pero yo he :nantenido en el Congreso, 
nera qUE, bustalÍan otros veinticuatro millones ~ i mantendré, miéntras 01 lnjislador no modl
de pesos para cancelar totalmente esa deuua. ~fique la lei existcrte, una doctrma econóllJica 
Sobrarian de los bonos afectos al fondo de ~ enteramente opuesta a la que consulta eDte 
con version tres o cuatro millones de pesos,; artícdo primero del proyecto. 
que podrían destinarse a amortizar, en parteJ E~ ind:.¡dable, t]ue si cercenamos del fon
el déficit fiscal que, como sabe el honorable ~ do de conversioIl, los veilltinueve millo
Senado, sube a ochenta i ocho u ochenta i~nes de pesos a que s(> refiere el artículo 1.0 
nueve millones de pesos. ~ propuesto por el señor Mmistro de Hacienda, 

Consecuente con estas observaciones, me ~ vamos a derogar la lmrte sustancial de la lei 
permito proponer, como artículo 1.0 del pro-~ vijente de 1907. Hasta ese año, que fué el 
yecto, el que envío a la Mesa. ~ de la última ernision dt, papel-moneda, se cui-

Si este artículo fuera arrobado por esta Ho- ~ dó, aun cuando fuera por mera fórmu:a, de 
norable Cámara, habria que moddkar el ar- ~ garantiz<lr em emision, llevando al público 
tículo plÍmero del proyecto en discusion qU(~henedor de billetes, d convencimienh d'l que 
pasaría a ser el segundo, para armonizarlo ~ el Estado, tarde o kmprano, cumpliria la 
con el que propongo. ~ obligaeiun que tiene de redimi,los. 

El señor Matte (Presidente).-El artículo ~ EiSa le; de 1907 va a qu.cdal' vijHnte en to
propuesto por Su Señoría será tomado en con- ~ do lo dernas, o sea, en cuanto a los fondos de 
.ideracion en la discusion particular. ~ conversion d.·p silados \'11 los bancos e~b au-

Está en discusion jeneral el proyecto. :Je1'Os, de Estados Unidos i A:emania, i va a 
Ofrezco la palabra. : quedar derogada en lo relativo a la venta de 
Si no se pide votacion, se daria por aproba-~terrenos salitrales i los bonos, de acuerdo eon 

do en jeneral el proyecto. ~d a.tículo propuesto por el sptor l1i'lÍstro. 
Aprobado. ~ Entre bmto, yo creo que si bien e'l primor-
Si no hubiera inconveniente, se eniraria ~ dial la nece~idad de saluar el déficit i IJUsear 

desde luego a la discusion j'articular. ~los recursos neeesa!i;¡s IJara aml¡rtizar la deu-
Acordado. ~ da del Banco de Clule, que pertul ba grave-
El señor Secretario.-El señor Ministro ~ mente los negocios particulares, i qUt~ coloca 

de Hucit'nda, ha propuesto como al dculo pri- ~ al Estado en Ulla subordinaeion bancal ia ct ue 
mero del proyeeto el siguiente: ~no eD propia de ¡..u es er,so i bien cimentado 

«Art. 1.0 AuturÍzlJse al Presidente de lu~erédito, seriaJl prderible,,; para ello otros me
l1epública para vender en el estranjetO o t'll~dlos que, aunque m,¡s leutos, sun mas St'gu
el pais los bonos que existen depositados en ~ ros, i no ti~'ndt'n u abrogar una lpi vijem,' q nI' 
la Casa de Moneda, en virtud de la lei núulC- ~fué inspll'ada en móvile¡.¡ euonómictJs de la 
ro 1,992, de 27 de agosto de 1907. $mas alt.a trasc( hdeucia, cualis son los de ins-

El productu de esta venta se destinará, has ~ pirar conlianza i seglll'idad en la re,leneion 
ta concurrencia de val\>res, a p:' gar al Banco ~ de! papel fiscal. 
de Chile la suma que el Fisco le arleuda en ja$ Como en el 8.rtículo propuesto por d Sf'ilol' 

cuenta corriente que tiene en tsta institu(;ion ~ Minist: o de Hacienda se aleja esa seguridad, 
de crédito. El saldo del preoio de los bünos~aunqu0 él está illspirado, vuelvo a decirlo, en 
se destinará a disminuir el déficit fiscal exis-~ el pJOpósito laudable i levadado de r( organi
tente~. ~zar lus finanzas del pais, me veré obligado a 

El señor Rivera. -Deseo únicamente decir ~ votar en eontra dE' ese artículo, sin pJOlongar 
dos palabras. ~ mas mis observrciones, en vista de que el 

Cuncurro con el señor Ministro de Hacien- ~ tiempo es aprerniallte. 
da en la necesidad primordial que existe de$ El señor Walker Martíncz.- l~stimo, 
normalizar la situacion del crédito fiscal; no $ señor J!residente, que son mui fundadas las 
es posible que se mantenga indefinidamente ~ observaeÍones que acaba de haeer el honora
esta deuda can el Banco de Chile, que no so- ~ ble tienador que deja la palabra sobre la con
lamente' es gravosa para el Estado, sino que ~venieneia de mantener la lei de e()nv,~r~i()n. 
es inconveniente para los particulares i pala~Pero, si mantenemos, corno lo hem0s hecho 
el jiro ordinario de los negocios que constitu-$en aüos auteliOles, tan sólo en tI nombre i 
¡en la verdadera riqueza pública de un rais. ~ en el papel esa lei, i si, por otro lado, den'o-
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ch~m()s el dinero a manos llenas, i aun apela- ~ rá a ¿¡iclla iostiturion la suma de un millon 
lIlOS a las ('ajas de los Baneos i ecquilrnumos; o( hO('íentos veinlidos mil pesos en letras de 
de la cm:ulacion diaria una enorme cimtidad ~ créjito de la misma Caja Hipotecaria_ Estas 
d(· dinero, ¿no hai mayores peligros rln fJnt\~ktj'as se retir,Hdn del fondo de c¡·nsos.i serán 
CO!1 • sta sitL;aci\l1l banCMict irregular, que aca-~ restituidas en la Caja Hipotecaria cuando los 
ha de apuntar el señor :::-'enador, se venga COll ~ bmos en oro a que se n·fim·e el inciso 1.0 es
la autoridctd del acreedor a golpear l<ls pUI\r-~ ten totaLnente amo1tizados. 
ta~, 11,lra arrancarnos leyes mas inconvenien, ~ El sellr Montenegro (Ministro de Hacien
tes que la que ahora se propone? ~ dal.-Con el objeto de armolllzar este artÍcu-

Esta consideracion me determina a dar mi ~ lo con el anterior me permito moditicarlo en 
voto a la indicacion del SI'1'lOr .:vIínistro, sin ~ la forma en que lo mando a la .Mesa. 
enunciar Otl as id("as, át(mdiendo a la urjeneia: El selior Secretario.-Diee así: 
que hai en despachar este proyecto. : 

El señor Matte (Pt'esidente)-¿Algun ho-: «Art, 2.° Se autoriza al PresidentA de la Re-
riorable Senador de"ea us.,r de la palabra? ~ púbLca para sustituir por intermedio de la 

Cerrado el debate ~ Caja de C .. édíto Hipo! ec trio hasta la cantidad 
Se va a votar el artículo propuesto Dar el ~d(> cincuenta i cinco millone, de pesos en 

seilor Ministro como artículo primol'o del pro-~letras de esa institucion que exioiten deposita
yecto. ~ das en la Casa de .Yloneua, on VIrtud de las 

-votado el artículo, resultó aprobado po}"~IAyps número 1.721, de 29 de diciAmbre de 
ocho t)otos contra tres, ~ 1\:)04 i 1, H92, de 27 de agosto de 1903, por 

Durante la votoGÍon: ~ una cantidad equiva'ento en letras de erédito 
El señor Balmaceda.-Voto que sí, a pe-:en moneda de oro nacional o estranjero de 

sal' de que considero, corno d honol able 8.~-: cin(;o por ciento de interes i uno por ciento 
IladO!' por Valparaiso, ~lue la lei de cOllver-~de aUlOrtizacÍon. 
sion ha debido cumplitse. Pt\ro, estamos en~ La Caja procederá a destruir las letras en 
un easo esclpcional, i no hai otra manera de: moneda corriente q ne le entregue el Estado 
sah'ar la sit uucion del Estado que leeurrien- ~ con lasformalidades establecidas para la amor
do a los fondos afectos a aquella lBi. ~ tizaeioIl i espresándose en el acta correspon-

El sefior Matte (P'esideutr').-En cliseu-:di~nte qlle di(;ha operacion se realiza a virtud 
sian el artículo 1.0 del proy, cto de h Cálllara~de lo dispu,'sto en esta lei. ! 

di' Diputadus, que en ca~o de ser aprobado, ~ l,~l Esta.Jo indenmizal á a la Caja de Crédito 
pasali;l a ser 2 o ~Hip.!tecario las pérdidas que esta operacion 

~;l Señor Secretario.--Dice así: ~ pudiera acarrearle en el caso d," alt ra~iones 
~ en el tipo de cambio int':\, nacional. Para ros-

«.A.rtí;,;ulo 1.0 Se auto,Ízit al Presidente de la: ponder a e"ta eventualidad el Estado entff~ga
República para sustitt:ir pUl' intennedio ue la ~ . á a Jiclm instituci,·n la SUIDa de un millon 
Caja de Crédito Hipotecariu hasta la cantidad ~ ochoeÍtmtos vpintidos mil pfJSOS en ktras de 
de veinticuatro millones de pt'iSOS de las letras~crédito de la mi~ma Cdja Hipotecaria. Estas 
de e:sa institucion que exi:,ten depositadas t'n~letlas se retirarán del fondo de censos i serán 
la Casa de Moneda. afectas al serviCIO de la~rtstituidas por la Caja Hipotecaria cuando los 
Jenda interna en virtud de la lei nÚlllerO ~ bonos en oro a q ne se refiere el inc;so 1.0 es-
1,7il, de 2U de die emble de 1904, por una~ten totalmente amortizados. 
cantidad equivalente en lebas de clédito en: El señor Sanfuentes.-Lo mejor seria 
moneda de oro nacional o estranjera de cinco ~ vender todas las letra~ i q ne el E~tado respon
por ci(nto de interes i uno por ciento de: diera de la dlierencia de cambio. 
amortizacon. : ¿,P<lrd qué se guardan e"tas letras? ¿Van a 

La Caja procederá a destruir las letras en ~ eslar treinta años dep ,sitad IS? 

moneda corriente q ne le en.tl egue el Estadu ~ El señor Monfenegro (Ministro de Hacien. 
con las formalIdades estableuddS para la amor ~ dal.-Acepto con mucho gusto la modifica
tizaeion i fspresándose en el acta corres[Jou-~cio!l propuestct por el honorable Senador 
d ente que dicha operacion se realiza a virtud ~ de Concepcioll; pero entónees lubria que ele. 
de lo dispuesto en esta lei. : val' la suma a cincuenta i cinco millones. 

El Estado indemnizará a la Caja de Crédito ~ "El selor \Valker Martínez.-I concluir 
Hi[,otecario las pérdidas que t~sta operctcion ~ el artículo en la palabra «internacional,), Sil
pudIera acarrearle p,n el caso dé alt"raciones ~ primiendo los últilllos párrafos, e .. decir des
en el tipo de cambio internacionul. P<ll'll re~-~de el que comienza «plra responder ~ esta 
ponder a esta eventualidad el ~stado entrega- ~ eventualidad», hastd el final del artículo. 

" 



, 
I ,. 
r 

i " 

1524 CAMARA DE sENADORES 
i.'\. ........ """ .... ,'\.,'\.'\.,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,'\.<\.,-i'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.}'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\."\.'\.'\.'\."-"\.'\.'\.'\.'\.'\..'\.'\.'\.'\.'\.'\..'\.'\..'\.'\.'\.'\. ...... '\.'\. ....... '\."\."\.'\.tt.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'" 

El señor Matte (Presidente).-Ofrezeo la~ .h:i señor Montenegro (Ministro de Ha-
palabra. ~ erenda).-Sí, señor; de cinco por ciento; i 1010 

O.errado e~ debate. . ~ dprt'chos específicos pagal·án llll diez por cien-
SI no ~e pIde votaclOD, se dará por arr?ba-~to adicional, con escepcion de algunos artícu-

do el artIculo propuesto por el señor Mllll~t<-O E los, como la harina, el azúcar, etc. . 
en la :orma ,'n que ha sido modi?('a~o por el f El señor Rivera.-.. Para mí es esta una 
honor~ble .Se~ador de OoncepclOn 1 co~ la ~ cue~ tion grave. Es sabido que se introducen 
snpreslOn m~lcada por el honorable sellOr~'al pais artículos liberados por mas de cien 
WAalktrbMdartmez. ~mil1ones de pesos oro, de manera que se va 

1)1'0 a o ' . 'b . d" E d' .: 1 '1 ~a Imponer una contn UClOn estraor maria de 
,~ l~cuslOn e arbc.u o 2.°. J ~ mas de cinco millones, Jo que es ya un recar-

El senor SecretarlO.-DlCe aSl: ~go mui considerable para el contribuyente. 

«Art. 2.0 Anméntanse en cinco por ciento~ .1.en seguida h~i el peligro ~e q?e s~ res
sobre el avalúo los derechos de internacion ~ trlllJ.a la ll~l porta.clOn de maqmnanas, 1 que 
que pagan las mercaderías enumeradas en los ~ las ~ndustnas suh<tn con esto de u~a manera 
artículos 1.0, 2.0, a. O 4.0 i 5.0 de la lei número~senslble! resultan?o una estagnaclOn en la 
990, de 23 de dicier:J.bre de 1~!:l7. ~ producclOn del palS. . 

Los der,'chos espeeíficos establecidos por el ~ Por esto ~r~u que debemos estudiar co~ 
articulo 6.0 de la misma lei se cobrarán con un '~algun detemmlento este .p';lnto. Yo deseo VI

aumento de diez por ciento adicional, con es ~ vamente qne el señor MIDlstro tenga pronto 
cepcion de los que gr avan a las materias com- ~ despa?~ado su proyecto, pero por o~~a parte 
prendidas en los números 7; 8, 9, 10 i 1H de~no qmslera ca.rgar con l~ resp?nsablhdad de 
ese artículo. ~ apr?ba.r de ]¡Je~a una .dlSposICl~n qu~ puede 

Estos aumentos rt>jirán durante tres años i~ peI')udlCar a las mdustnas 1 al palS en Jeneral. 
su producto se destinará a la cancelacion del ~ El sellor \Valker Marlínez. - Podríamos 
déficit tiscal». ~ desde lago discutir el punto con despacio 'd . , 

El señor Rivera.-Desearía que se leyeran ~ estlllando toda la sesíon al proyecto. 
las mércadérías cuyos derechos se van a au- ~ El l3ellOr Rivera.-Si se dedica a este pro
mentar. ~yecto la media hora que habíamos reservado 

El señor Sec(etario.-El artículo 1.0 de~para so~icitudes particulares, yo no tengo ¡n
la lei de 23 de diciembre de 18\:;7 dice: (Da ~convemente para que contiouemos la discu· 
lectura a los artículos de la leí de diciembre de ~ sion. 
1697 que se enumeran en el proyecto en di ,cu- ~ El señor Eyzaguirre.-Yo me habia 
sion). ~ opuesto a que se postergaran las solicitudes 

El señor Rivera (interrumpiendo la lec· ~ particularrs, pero e~ vista de lo apremiante 
tura).-Esta flnumeJacion es mui larga i que-~que es el dt'spacho del proyecto en discusion, 
dan solo dos minutos para pasar a sesíon se- ~ no t'1ng? inconveniente en que se dejen para 
creta, de manera que seria mejor que nos im· ~ otra seSlOn. 
pusiéramos en particular de esos detalles para~ El se~or Matte Wresidente).-No habien
continuar desplles la dü,cusion con ente~o co-~do oposlCion, queda acordado destinar el res
no cimiento de causa. ~to de la presente sesion al despacho del pro-

El señor Walker Martínez. - Sigamos~yecto que arbitra medios para saldar el défi
discutiendo el proye-:;to todo el tiempoqne ~ cit fiscal. 
nos queda, i las solicitudes particulares las ~ Oontinúa la discusion dni artículo 2.° del 
trataremos ellúnes o el mártes. ~ proyFC~o. 

El señor Rivera.-Healmente yo desearia~ . El se.ñor Rivera.-Yo no tengo inconve
formarme concepto sobre lus artículos cuyos ~ n~ente pa~a aceptar los aumentus de cinco i 
derechos se f.umentan. El artículo dice que $ dIeZ por CIento so bre los artículos que actual
se aumentan un cinco por ciento sobre el~mente pagan. derechos de importaeion, pero 
avalúo los derechos de ciertas mercaderías, q deseo sabe.r ~l gravando las mercaderías tlue 
mas adelante agrega qw', los derechos espe ~ entran h01 h?l'e~ d~ todo derecho vamos a 
cíficos se cobrarán con un aumento adieional ~ pl"Ovocar perJUICIOS 1 un verdadero retroceso 
de un diez por ciento. Oonvendl ia saber qué ~ en las industrias del pais. 
artículos yan a sufrir estos r.eeargos: ~ . El seflor Montenegro (Ministro de Ha-

DCSllarl>l suber, a~emas, SIlos articulos qne~Clenda). -La obSérvacion del seilor Senador 
están actualmente liberados van a lJagar im-~se refiere al artículo 3.° del proyecto, que es 
puesto. ~ el que grava las mercaderías liberadas. . 
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El señor Rivera.-Tiene r"zon Su Seño-~ El señor Santuentes.-Yo des laria saber , 
ría. ~cuánto importaria la esclusion pri);111esta por 

El señor Matte (Presidente),-Ofrezco la~el señor S~nador por Valparaiso. 
palabra s;)bre el artículo 2.° ~ Tengo entendido que el valor d,; la maqui-

Cprrado el debate. ~naria importada al pais es de veillLicinco mi-
Si no se pide votacion, se dará por aproba- ~ llones de pesos por año. Si este dato es ex 'te-

do I"ste artículo. ~ to, la liberacion de estos artículos, añadida a 
Aprobado. ~ las demas que se consultan en el proyecto de 
~~n discusion el artículo 3. o ~ la Oámara de Diputados, reduciría considera-
El señor Secretario -Dice así: ~blemente la renta que se pspera obtener con 

A t 3 o E t bl' d h d . ~ este cinco por ciento a las mercaderías qne 

po 
e l·re· toO sobs ea elecese¡ ,un

d 
elrec o e dClr:co ~ son hoi de libre internacion. Talvez la entrada 

rc n r avauo e as mArca Mnas, . d' 
q S efi 1 t ' 1 7 o d 1 l" ~no pasana de unos os mIllones de pes08. a ue e r -.l'e e al' lCU o'. e a el nume-, 

ro 980 con escepeion de las que se enuncian ~ Desearia saber la opinion del señor Minis
en los 'números 19 20 32 3~~ 34 36 47 48 ~tro de Hacienda, porque, repito, teng'o la idea 
59 71 81 82 84' 85' 93 ' 95 '103 Ú)5 i 116 ~ de que la importacion anual de maquinarias 

, , , , , , , " I • ., . 

del citado artículo; de las tropas de que se ~ llega a vemt1c~nco mIllones d~ pe~os. 1 no ~ebe 
sirvan .los arrieros i de las üahalgaduras de~perders~ de vlst.a que las maqUInas,. casI ~n 
los viajeros; de los hilados para las fábricas ~ su .totalldad, s(~ .mtl'oducpn par a la l~dllstrIa 
de tejidos de algodon i de las máqninas pala~sahtrera, q~e dIspone de fuertes capItales, o 
las mismas, cuya lib¡'e internacion durantfl~ p?,ra la agncul~ura: que actualme.nte no paga 
veintidos años dispuso la lei número 990, de ~ nmguna contnbuclOn, f~er~ d~l Impuesto so-
3 de enero de 1898; i de las otras mercaderías~ bre los haberes, que es mSlgOlDcante; de ma
qne gocen de igualliberacion por plazo de- ~nera que un cinco por ciento de derechos no 
terminado en virtud de leyes especiales.» ~ puede ser (;osa grave para estos artículos. 

mi señor Rivera.- Huego al señor Sccrc-~ IQ señor Montenegro (Ministro de Ha
tario que Re sirva leer el artículo 7.° de la lei~cienda).-Segun mis recuerdos, el valor de la 
número 980, en la parte que se refiere a las~maquinaria que se, importa asciende, poco mas 
mc~eaderías que van a ser gravadas por el al'- ~ o ménos a la cantidad que indiea el señor 
tículo en discusion. ~ S{\nador por Concepcion. . 

H:I señor Secretario.--(Lryo'). ~ De manera que si se aceptara la liberacion 
El s~ñor Rivera (al leerse el número 74~para.las máquinas, la entracia se. dismi?-uiri.a 

del artículo 7.0 de la leiJ.-En este número ~ c?nslderablernente. ~or este motIvo, mI ~pl
figuran las maquinarias para usos aglíct)las,~lllon es que no r;onvwne aceptar la ?scenclOn 
de minería, bellas artes i otras; yo hago indi- ~ d~ de:'echos, sO,bre todo porque esta hJera con
cacion para que sean esreptuadas de impuesto.~trlbll('l':~ pesana sobre personas_ que pU,eden 

El señor Eyzaguirre.-Yo esperaba la~ con f.aclhdad soportar el pequeno gravamen 
conclusion de la lectura que está haciendo eq que, lm~olta.. '. 
señor Secretario para fonT'ular otras indira- ~ El senor UrreJola.-¿A cuánto aSCIende 
cioneo análogas a la del seiior Senador por~el va!or do las mercaderías queen la·actuali
V 111 paraiso. ~ dad no pa!?an ,derechos. conforme al artículo 

El señor Secretario continúa la lectura de ~ 7 o de la lel numero 980~ , 
los números a que se refiere el art:cul:l 3.0 del~ El señcr Montenegro (Ministro de Hacien
proyecto en discusion. ~ da) -A rien millones de pesos, aproximada. 

El señor Eyzaguirre.- Yo propondria~mente. 
qne se mantuviera la liberacion para los alta-~ El señor Urrcjola.-¿I cuál es la impor
Jes, custodias i demas artículos del culto, parahacion de los artículos que continuarían libres 
las herramientas que usan los artesanos, como ~ segun el artíeulo en discusion? 

'ser los serruchos, i tambien para las puntas~ El señor Sanfuentes.-Treinta millones, 
para arados, que son de uso entre la jente po-~mas O ménos, siendo el carbon el principal ar-
breo ~tículo. 

En cuanto a las maquinarias, no puedo apo- ~ Si se eliminara del impuesto la suma dtí vein
yar la indicacion que se ha heLho para d.ejar-~ticinco millones mas, que importan las maqui
las eximidas de cuntribucion, pbrque solo las~narias, el Gobierno obtendria mui ""scasa ren
compran los capitalistas i bien pueden pagad ta, pOJ'que los valores gravados qU0darían re
un derecho tan reducido corno el de cinco pod ducidos a unos cuarenta i cinco millones de 
ciento. :. pesos solamente. 

" 
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Et señor Urrejola.-DA modo qUA 1" jn-~eho que fija el artículo las mercaderías enu
ternacion de artíeulos libres se calcula rn unos ~ meradas en los números 5, 56 j 1)4. 
cien millones de pASOS, i si todos ellos fueran ~ El 'leñar Sanfuentes.-Creo que con el 
gravados se tf'ndria una nueva entrada de ~d¡''I"echo <]ue se impone a estes :.rtíclllos, apé. 
cinco millones por año. Lo que se desea esJnas se pagará lo qUA Cllt'sta el despadlO de 
me parece, que ~ontifiúe la liberacion respe2to~adnanas de e~as llJmcadarías 
de algunos artículos, pero nó en tal grado que ~ El señor Mattc (Prí'sidente).-Se va a po-
la renta S0 reduzca mucho. ~ ner en votacion, separadamente, clida uno de 

¡,Quedaria gt"avarlo el carbon? ~ los números a que se refieren las indicaciones 
El señor Montenegro (Ministro de Ha-~hechas. 

cienda).-Nó, ¡¡eñor Renador. ~ El señor Secrdario.-En votacíon si se 
El señor Sanfuf'ntes.-No quedari>=t gra-~esceptúan de derechos los objetos enumerados 

vado. Con el artículo, tal comu viene de la~en el número 5, altares, custodias, ornamen
otra Cámara, el Fisro percibil'ia al ) ededor de ~ tos i vasos sagrados. 
tres millones i medio de pe¡.;os por año. ~ E ectllada ln 1Jotacion, resultó aprob da la 

El señor Figueroa.-Pediria alH onOl'a- ~ escepcion por unanimidad. 
ble Senarlo, si se altera la base de la lei An ('s- ~ El Sé'l1or Secretario.-En votacion si SA 
ta ~ateria, qU? esc'uyera tambi('~ el f'~I)Pl pa-~esceptúa o nó de la contribncion el númpro 
ra Imprentas l l~s bomhas para lllcendlOs que ~:'\n del articulo 7.° de ia lei número 980, que 
van a pflgar e,l CInCO por CIento de derecho. ~dice lo siguiente: 

El señor San~uente.s.-Los derel'ho~ de~ «Número 56. Herramientas i sus repuestos 
las bOllJbas para mcendIOs, los paga el FISCO'~f)ara el uso de' la aCTl'icuJtura milwl'Í1 artes . 1 ~ 'o'· (, , 
por las subYenclOnes que dá anualmente a oS~oficios e industrias, con escepciun de las gra-
Cuerpos ~e Bomberos.. ~vadas». 

El . ~enor Eyzag~lrre.·-·Debo 112mar l.a~ El t--Crlor Sanfuentcs.-l\1e parece que una 
atencIOn a fl:ltJ los ol'Jetos a que mn ~18 refen-~ill!lustri3 c<'mo h ggricnltur3, que no pHga 
do, n.o pr?d1l< en una entrada at~nd~1Jle, 1 en ~ ninguna conti ibucioI1 (s¡lPcial, bien puede 
cambIO,' SI SA gravan, se va a l,crJlHhr'ar a los~ pagar esto impm~sto tan leducido. . 
po bres, como los artesanos, i a lo~ peC¡l,eños ~ L l . l . 
1 b d . 1 . fi. 1 1 ~ .Dfeetnorla a votaelOn, resu faron stete votos 
a pra °lres, ¡)Ur () q.ue

t 
se 1

1
'" erhe. a

t 
os darlac 

OSI' ~ por la ati'rma iea 1: cuatro pm' la negatiwl, q:ue-
or o que respec a a os o Je os e cu - , . _ 

. ~ dando en consecuel/Ct· esccptllado el numero 
to, nO produc.Ml1 tampol'o una enb ada aprecIa' ~ 56 ' 
ble para el l~~tado, i por punto jeneral, ha ba-~. _ ..,. 
bido siempre la idea de esc 'ptuar estos ohje-~ El s~nor Secre~arlO.-En vota.CIOn SI se 
tos del im {'ursto, por consideraciones que no ~ escl'ptua o nó ti numero 104, que dICe: 
es del caso re:oordar. ~ «Núm. 104. juntas de and(,». 

En suma, como las supresiones qne he in ~ Efectuada la votacíon, resultaron nueve vo
dicado no alteran en forma considerable la ~ tos por la afírm.ativa 1; dos por la riega iva; en 
suma que se pprcibiJá por fste den'cho que~consecueneia, quedú esceptuadu el nú nero 104. 
se establece. me pi rmito insistir en la idea de ~ !ü s('lior Matt~ (Presiclent<"),-Se va a vo
iiberar los artículos a que me he reft·rido. ~ tar la mdicacioll formulada por .el hOllara ble 

El señor Mahe ,Presidente). Ofrezco la~Senador IJor Valparaiso, señor .Figueroa. 
palllbra. ~ El serlOr Secretario.-Es para esceptuar 

Cerrado el debate. ~ el número 89, que dlcc: 
Se podria dar por aprobado el artículo en~ «Número A9. Papd especial pin cola o a 

la parte que no ha sido observada, i se pl'oce- ~ media cola, para imprimir, i papel para impre
deria a vetar las indicaciones formullidas por ~ sillnes telegráficas». 
los señores fj,'nadores. ~ El s, ñor Sanfuentes.-Debo advertir al 

El señor Rivera.- En vista de las obser- ~Honorahle Sellado que todo el papel satinado 
vaciones que se han hecho, retiro la indica.'~ql1e entra por aduana, está comprendido en 
cion que babia formulado. ~la designacion de papel a media cola. bJ papel 

El. selior MaHe (Pn~sicleDte).-Si no hai~de imprenta es un papel sin cola. 
inconveniente>, se pod, ia dar por retirada la ~ El señor Walker Martínez.-Quiere de
indicacion que habia formulado el honorable ~ cir, entónces, que esceptuarnos úlllcamente 
Senador de V alparliiso. ~ el papd sin cola. 

Queda retiraca. ~ Se diú por aprobada la escepeion propues-
El senUI" Secretario.-TJa indicacion del~ta por el honoraúle Senador por Santiago St

señor Eyzaguirre es para esceptuar del dere-~ñor JValker. 
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I~I señor Matte (Presidente).-En discusion ~ El señor Matte (Presidente).- Ofrezco la 
el artíci:lo 4.° ~paJabra. 

El seTwr Secretario da lectura al ar- ~ Cerrado el debate. 
ticlIJo. ~ Si no se hace observacion, daré p )1' aproba-

El s,~i"lor Rivera.-Oomo parece que hai el ~ do el artículo. 
TJl'C'1 :ósito de desp:lchar 110i este proYf'cto, ~ A probado. 
hago ;ndica,eion panl que se prolongue la se- ~ En discusion el artículo 5.° 
sion lior mecha h''1"a. ~ El señor Sccretario.-Dice así: . , 

El señor Walker Martínez.-Podl'ia pro- ~ «Art. 5.0 Los dbrechos e101tablecirlos por los 
lonfi'aj's~ ha~ta conclmr, el prf)yee~.o, ..: dos artículos anteriores serán permanentes, i 

1~1 HeL'or ~Iatte (Pl't'Sl?ent~).-Sl no hnble-: su prod1lcto se destinará durante losprimeros 
ra lIlCOnVelllente, quedana aSl aeordado. hI'FlS aflOS d(~ la vijencia de esta lei a la canee. 

A (:;ordado. ~ laeion del déficit fiscal, debiendo des pues in-
El señor Rivera. -Deséando no poner Al ~ gre:o;al' a fondos jenerales de la nacion». 

menor tropw7.o al desp¡leho un esto proyecto, ~ El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la 
v.oi a h~eer, sin pmbHr~o una breve obsPl'va- ~ palabra. 
<.:1On, a fin de q!lA la Oama! a acuerde allmen- $ Si no se pide votacion, lo daré por apro. 
tal' con algunos otros el número dt) artículos ~ bado. 
que pagalár: del'eehos en la A~ual1a ele Pun- ~ Aprobado. 
ta Arenas; 1 ~a~a esto me VOl a !nnd~tr .en ~ El señor Secretario. _ «Art. 6.0 Se esta.
cuadro,; estadlstwos \ omados de la E~tadlstJca~blee,~ una aduana en Punta Arenas con las 
COlJlel'cial que tengo en 1<1 mano. ~fl1ncionps i atribuciones qre determinan las 

No apareeflll gravados en el proyecto que~leyes vijentes sobre la materia; i se autoriza 
vien', de la Honol'ablf) Cálll¡,>ra d'.1 Diputados~al President@ de la República para invertir 
ni los licores, ni el cdfé, ni los dulces surtidos ~ ha<;ta la snma de doscientos mil pesos en los 
t1l I'IS eonsen'¡)ol de carnes. ~ gastos que demande el establecimiento de di-

El ::eiJor \Valker Martínez.-TampocO~cha aduana». 
está el té. ~ El señor Balmaceda.-¿Se incluye en efl-

l I Stí10r Ur_-ejola.-Lo que se ha qneri-~te gasto el pago del personal de la aduana'? 
dI) gl'<lva~ es todo artículo que tiene similares ~ El señor Montenegro (Ministro de Ha-
en tI pms. ~ cienda).-Sí, señor. 

El señor Rivera .. 2,1 las .conservas de~ El señor Matte (Presidente).- Ofrez::o la 
eartl"S no se ~!l'odllee~ en el p~us?. ~ palabra. 

Su.n cU,:tl'ouento:s cmeu~nta 1 SeJs ,mIl pe~os ~ Si uo se pide votacion, daré por aprobado 
en c]¡,'z anos lo que arrOja la estadlstlca por~el artículo. 
est~ sol,: internaeion., ,~ Aprobado. 

}<,I seno!' 'Va~ker Marhnez.-¿1 cu~nto~ El señor Sccretario.-eArt. 7.° Las esti. 
no produce el ¡ Ims (~n conSel'V,iS de fl'l1td~? : pnlaeiones r dati vas:! derechos adnanRl'Os con-

El sel-lor Rivera.-Revisando con mas~signados en los contratos de obra, provision o 
aÜ~ll('ion el artículo, yeo y'11'1 en I ('alid¡ld f'stán ~ garantía celebrados por el Fisco, quedan sub.· 
inc:ll1idos 1m; artíellos q ne yo creia que habían ~ sistentes, no obstante las disposiciones de la 
sido (lsceptuados. En eons! cllencia, siendo in- ~ presente lei». 
significante:s liJS que habria que añadir, mA~ El señor Matte (Presidente).- Ofrezco la 
aLs: engo de hacer la indicacion que habia ~ palara. , 
pensado. ~ Aprobado el artICulo. 

Por lo dernas, CIeo que es una medida sa-~ El señor Secretario.-«Art. 8.° Se inelu
bia la creacion de una aduana en Punta Are-~ye entre los artículos que en virtud de lo dis
nas, porque la diferencia entre la impoltaeion~puesto en el artículo 4.° de la lei de 23 de di
i ia esportaeion de mercaderías habida allí en-: ciembre de 1897, deben pagar el derecho de 
tre los años 1910 i 1911 arroja cifras enormes, ~ quince por ciento a 19~ carruajes o vehículos 
para la poblacion de dit:lcisiete mil habitantes ~ automóviles». 
de ese territorio. ~ El señor Urrejola.-¿Pagan ahora el se-

Como esa cll'aeion ha sido combatida, quie-: senta por ciento'? 
JO dejar constancia de mi complaeencia púr~ El señor Montenegro (Ministro de Ha.
esta medida que viene a evitar esa filtracion~cienda).-Sí, señor. 
de dineros fis(:ales 1lW se ejercitaba en la for-~ El señor Matte(Presidente).-Aprobado el 
ma mas amplia, ~ artículo. 
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El señor Secretario.-«Art. 9." Los de-~poner en vijencia los nuevos derechos de 
rechos de aduana establecidos por esta lei i los~aduana i los aumentos aquí establecidos. 
aumpntos de los exist( ntes, esbHán en vijt'n-~ El señor Montcnegro (:\Iinistro d," Ha
cia se'3enta dias despues de la pubJicacion de~cienda).-Si se fijúI'it un plazo largo habria el 
esta lei en t'l Diario Oficiah" ~peligro de que el comercio se antieipara a ¡m-

El señor Urrejolá.- Antes de entrar a la: portar una gran cantidad de mercaderías pa
discusion de é'ste artículo, SM me OCUl're pre ~ra guardarlas. con p,) objeto de ahol'rar el re
guntar ¡,po!' qué el artículo 8.~ que aeabamos ~ cargo. 
de aprobar, no se pone ántes Gel artículo 4.°,: 1< 1 señor Rivera.- Tiene 1 azon el señor 
que es donde flstaria mejor~ ~Minititl'o. 

No hai lójica en colocarlo rdespues de los~ ~~I señor Matte (Presidente).-Ofrezco la 
artículos relativos a la. aduana: de Punta Are- ~ palabra. 
nas, de modo que podna cambIarse la numera ~. Si no hai inconveniente, se dará por apro-
cion. ~ bado el artículo. 
. El Señ?l' Matte (Pff~si~ente).-:Si .no hai ~ A pro.bado. . 
mconvementr" seaprohana la mdlcaclOn del ~ Pudna que(1ar autor!zada la Mesa para 01'

señor Senador por Ñ uole, para colocar el ar- ~ denar la numeracion de los artículos del pl'O
tículo 8.° des pues del 3. 0

• ~vecto en conformidad a las indicaciones apro-.. " , 
Aprobada ~ badas. 
El señor Rivera.-La misma _observacion~ Acordado. 

hecha por el sf'ñor Sentldor por Nuble, rela-~ Se levanta la sesion. 
cionada cvn el artículo 8., cabe resl)ecto ~ 

.. Se levnfó la s~sion. del 6.° ~ 
F.l señor Matte (Prpsidentf ).- Se hará un ~ 

cambio dA órden en la misma forma antpri0l'. ~ 
, l I El señor RiveJ a.-- Rpl'pecto d!'l artl<'1l o ~ . 

9.0 yo pr egll ntaria al spñ<>r Ministro f,i no en- ~ Por la segunda hora, 
cu¿ntra mui poco pla;¡;o el de sesenta dias para~ RAFAEL EGAÑA. 

Por la primera hora, 
GABRIEl. D. ELZO. 


